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Ciudad de México, a 07 de diciembre d e 2018.

Asunto: Se determina su situación fiscal
en materia de comercio exterior.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de
mercancías de procedencia extranjera.
(Notificació-n por egtrados\.

las

Esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas dísposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la
Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los
artículos 13 V 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédíto Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el
Diario Ofícial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículo 1, numeral 8; artículo 7, apartados
A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A,

numeral 1y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y artículo 52, numerales ,|,2,3y 4, en relación a los artículos
transitorios pRtMERo, vlcÉslMo NovENo, rRtcÉsluo, tntcÉsl¡¡o PRIMERo y TRIGESIMO CUARTO
de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrero de 2Q17, artículos 3, 94 y 95 del Estatuto del
Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer
párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública de la ciudad de México, en relación con los artículos QUINTO, DECIMO
PRIMERO y VIGÉSIMO SEGUNDO de los transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administracíón Pública de la Ciudad de Méxíco, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México
el 04 de mayo de 2018; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo
del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl,

XX, Xxtll, XXIV y XXXI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la
Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede a

determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 17 de agosto de 2018, siendo las l3:OO horas, los CC. Daniel López Roio, Jesús Durán
pacheco y José Jaime Flores Álvarez, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se
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fe BolíVar, Número 431, Colonia Ob rer, Código
Ciudad de
oficiales de

Demarcación Territorial Cuauhtém
ecto ta:l y como se observa en las placa
n Territorial Cuauhtémoc, que indi an Colonia,
hacer la notificación y entrega de la or en de visita

númerocontenida en el oficio
echa 1T de agosto de 2OlB, girada p r la suscrita

Inteligenciae Comercio Exterior de esta Unidad d
enó p[acticar la visíta domiciliaria al C. ropietario,
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s federales: lmpuesto al Valor Agrega c, lmpuesto

ulaciones ouanerq y el cumplimiento de las R
xrcanas que correspondan.

ocedió a solicitar la presencia del C.
i

ropietario,
I domiciliorocedgncia extranjera localizadas en

ia Obrera, Código Postal 06800,
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trajeras que se encontraron en el do cilio citado.
tificarSe ante la citada persona con las onstancias
dministrativo en Materia Aduanera a lio número
fotografía y datos concordaban fielm

Delegación
ndiendo la
a, estatura

nte con los
a orden de

uditado, en
a orden de

echa "17 de agosto de 2018, hacien la formal
Carta de Derechos del Contribuyente
puso alla diligencia de notificación de
dicha orden.

dispuesto por el artículo 1SO, de la L
estigos; y se le apercibió que en caso d
icho cargo, los mismos serían nombr
ignaría testigos por no contar con pel
r procddió a nombrar para tales efect

Aduanera,
negativa o

dos por el
ona alguna
s a los CC.

Camppchano, quienes aceptaron dich car9o.

de la persona antes mencionada y
ular del domicilio visitado, constando

s testigos

ados, y en el cual se encontraron m
e el mismo
cancías de
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constituyeron en el domicilio ubicado sobre Ca
Postal 06800, Delegación Cuauhtémoc ahora
México, cerciorándose de que era el domicilio cor
la Delegación Cuauhtémoc ahora Demarcaci
Delegación y las calles referidas; con el objeto de
domiciliaria numero cvDogo0247/18,
SFCDMX/U\F /CEVCE /O?EO/CVDO 0247 /'t8, de
entonces Coordinadora Ejecutiva de Verificación
Financiera de la Ciudad de México, en fa cual se o
poseedor y/o tenedor de las mercancías de
anteriormente, con el objeto o propósito de efe
importación de las mercancías que se encuentra
comprobar el cumplimiento de las disposiciones fi
directo en materia de las siguientes contribucion
General de lmportación, Derecho de Trámite A
Restricciones no arancelarias y Normas of¡ciales

En virtud de lo anterior, el personal visitador p
poseedor y/o tenedor de las mercancías de
ubicado en calle Bolívar, Número 43'r, colo
Cuauhtémoc ahora Demarcación Territorial
d¡l¡gencia una persona del sexo masculino de
aproximada, 1.7o metros, cabello corto color
boca pequeña, labios delgados, cejas semi pobl
nombre y sus datos generales, así como a id
manifestó ser el propietario de las mercancías e
Acto seguido, el personal visitador procedió a ide
detalladas en el Acta de Inicio del procedirniento
oo2, quien las examinó cerciorándose que tanto
que físicamente presentaban. Dicho lo anterior, e
visita domiciliaria número cvDogoo2 47 /19, de
entrega de la misma, ESí como un ejemplar de la
propia mano; sin embargo, la citada persona se
visita domiciliaria de referencia negándose a firma

A continuación, el personal visitador conforme a I

requirió al compareciente para que designara dos
de que los testigos designados no aceptasen
personal visitador, a lo cual manifestó que no de
para tales efectos, por lo que el personal visitad
oscar Raymundo Tovar García y Claudia Jiméne

2.- Posteriormente, los visitadores en compañía
designados, efectuaron el recorrido e inspección o
ocupa un espacío aproximado de 6 metros cua
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origen y procedencia extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en
general consistentes en Neumáticos, Neumático con Rin y Accesorios de automóvil; ahora bien,
considerando que desde el inicio de la diligencia la persona del sexo masculino de 30 años de edad,
complexion media, estatura aproximada, l.7O metros, cabello corto color cafe, nariz ancha, ojos
medianos de color negro, boca pequeña, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena, se
opuso a que se practicara la visita domiciliaria, negándose a firmar de recibido la orden de visita
domiciliaria número cvDogo0247/18, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOO247/18, de fecha 17 de agosto de 2018, el personal visitador
procedió a solicítar al compareciente para que exhibiera los documentos con los cuales amparara la
legal posesión de las mercancÍas localizadas en el domicilio visitado, informándole que en caso
contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio prevista en el
artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su
conocímiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuación: "Artículo 40.
Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se indican a continuación, cuando
los contribuyentes, los responsab/es solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier
forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el
siguiente orden: ...lll. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del
contribuyente o responsable solidario, respecto de /os actos, solicitudes de información o
requerimientos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo establecido en el artículo 4O-A de
este Códiqo...".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino de 30 años de edad, complexion media,
estatura aproximada, 1.7O metros, cabello corto color cafe, nariz ancha, ojos medianos de color
negro, boca pequeña, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena, continuó impídiendo el
desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir
los docúmentos que acrediten la legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía de origen y
procedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domíciliaria número
CVDO9OO247n8, contenida en el oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOO247/18, de
fecha 17 de agosto de 2018, motivo por el cual, siendo las 13:15 horas del 17 de agosto de 2018, se
hizo del conocimiento de la persona del sexo masculino de 30 años de edad, complexion media,
estatura aproximada, 1.7O metros, cabello corto color cafe, nariz ancha, ojos medianos de color
negro, boca pequeña, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena, que el personal visitador
procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio
establecída en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federacíón, en apego a lo establecido
en el artfculo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código
Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A, El aseguramiento precautorio de
/os bienes o de la negociación de los contribuyenfes o los responsaó/es solidarios, a que se refiere la
fracción lll del Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en su caso, se
realizará conforme a lo siguiente: ...1. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se
refieren las fracciones I y ll del artículo 40 de esfe ordenamiento, salvo en los casos siguientes: ... b)
Cuando las autoridades fisca/es practiquen visitas a contribuyenfes con locale.s, puesfos fijos o
semifijos en la vía pública y éstos no puedan demostrar gue se encuentran inscritos en el registro
federal de contribuyentes o, en su casq no exhiban los comprobantes que amparen la legal
posesión o propiedad de las mercancías gue enajenen en dichos lugares. .., lll. El aseguramiento
precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de /as yrsitas a contribuyenfes con locales,

/

s/11O
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puesf os fijos o semifijos en la vía pública a gue se
aseguramiento se practicará sobre /as mercanc
nece.sario esfab lecer un monto de la determin
iniciando la extracción de las mercancías de orige
ubicado en Calle Bolívar, Número 431, Col
Cuauhtémoc ahora Demarcación Territorial c
persona del sexo masculino de 30 años de ed
metros, cabello corto color cafe, nariz ancha, oj
delgados, ceias semi pobladas y tez morena,
posesión de la mercancía localizada en el domicili
la diligencia, por lo que las mismas fueron traslada
Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad
Finanzas de la ciudad de México ubicado en:
Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lzt
esta Ciudad, con el objeto de proceder al levan
instrumentación del Acta de Inicio de Procedimie
las formalidades a que se refiere el artículo lso d
horas del '17 de agosto de 20'18, se suspendió
Recinto Fiscal, se continuara con la d¡l¡gencia in
número cvDogo0247/.'tg, conteni
sFcDM X/U\F / CeV CE/DPEO / CVDOO2 47 /',t8, de f

En la ciudad de México, siendo las 14:40 horas de
Jesús Durán Pacheco y José Jaime Flores Átvar
de Verificación de Comercio Exterior, dependien
ciudad de México, en compañía de los testigos, s
Fiscal ubicado en Calle oriente 233, Número .'lzg

Delegación lztacalco ahora Demarcación Territ
con la verificación física y documental de la, merc
presente revisión.

Acto seguido, siendo las 15:OO horas del '17 de a
masculino de 30 años de edad, complexion
corto color cafe, nariz ancha, ojos medianos de
semi pobladas y tez moreñd, hasta ese mo
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comerc
de la Ciudad de México, los visitadores en cornpa
físico de las mercancías de origen y procedencia
en calle Bolívar, Número 43'a, colonia obrera,
ahora Demarcación Territoriaf Cuauhtémoc, Ciu
indica a continuación, caso uno: B4B piezas de
neumático con rin y rin, usados, varias marca
origen y procedencia extranjera; y caso Dos: 20
tapón de rin y tuerca para auto, nuevos, vari
procedencia extranjera, procediéndose en el a
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mercancías, mismo que se detalla en el Acta de Inicio de Procedimiento Administratívo en Materia
Aduanera de fecha 17 de agosto de 2018, a folios del OO5 al O06,

3.- En virtud de que la persona del sexo masculino de 30 años de edad, complexion media,
estatura aproximada, 1.7O metros, cabello corto color cafe, nariz ancha, ojos medianos de color
negro, boca pequeña, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena, se negó en todo
momento a presentar al personal visitador la documentación con la que pretendiera amparar la legal
importabión, estancia y/o tenencia de las mercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vez
que el compareciente, no se apersonó en las instalaciones que ocupa el Recinto Fiscal de la
Coordinación Ejecutíva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencía Financiera
de la Ciudad de México, para dar continuidad a la verificación de la mercancía de origen y procedencia
extranjera, y no existió persona alguna que exhibiera documentación con la que se pretendiera
amparar la legal importación, posesión y/o tenencia en el país de las mercancías de origen y
procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cual no existió valoración alguna, toda vez
que la persona de sexo masculino de 3O años de edad, complexion media, estatura aproximada,
l.7O metros, cabello corto color cafe, nariz ancha, ojos medianos de color negro, boca pequeña,
labios delgados, cejas semi pobladas, tez morena, no aportó documentación, en virtud de que no se
apersonó en las instalaciones que ocupa la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, a efecto de dar seguimiento a la diligencia de verificación, razón por la cual no se acreditó la
legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia extranjera
contenidas en los Casos Uno y Dos del rubro del inventario físico del Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 17 de agosto de 2018, incumpliendo con lo dispuesto en
ef artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146. La
tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de /as de uso
personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos: l.
Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documenfos electrónicos
o dígítales, que de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y |as reglas gue al efecto emita
el Servicío de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo... ll. Nota
de Venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésfa o la
documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría. lll. Factura
expedida por empresario establecido e inscrito en el Regístro Federal de Contribuyentes, o en su
caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que seña/e el Código
Fiscal de la Federación."; irregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y
se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: "...Las
sanciones establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o
tenga en su poder por cualquier titulo mercancías extranjeras, sin comprobar su legal estancia en
el país... "; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera;
motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo
precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las
autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las mercancías y de los medios en
gue se transporten, en los siguientes casos.' ... lll.- Cuando no se acredite con la documentación
aduanera correspondiente, que las mercancías se so/netieron a los trámites prevístos en esta Ley
para su introducción al territorio nacional o para su internación de la franja o región fronteriza al
resfo del país y cuando no se acredite su legalesfancia o tenencia.-", en virtud de que la persona
de sexo masculino de 30 años de edad, complexion media, estatura aproximada, 1.7O metros,
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descritas en los Casos Uno y Dos, loc izadas en ef
Delegaciónoloniai Obrera, Código Postal OOSOO

uhtérnoc, Ciudad de México, no co
r^t, estancia o tenencia de las mismas
4 primer párrafo, fracción X, 1S1 pr¡
¡ó al ' embargo precautorio de las mercancías

aba con la
n territorio
er párrafo,

icación por
extranjera,
echa 17 de
lo que se le
siguiente al
de fecha 17

io Exterior
el período
2019, de

ículos 134,
ómputo de
sí como los
ías 25 y 26

e Inicio del
ficación de
da en calle
alco ahora
pruebas y

y fijó ql acuerdo y la constancia de not
r de lFs mercancías de procedencia
ministl'ativo en Materia Aduanera de
puso a la diligencia de notificación, po
de 2O'lB, es decir, el décimo sexto dí

to Admrinistrativo en Materia Aduaner
ión EjQcutiva de Verificación de Come
udad de México, habiendo transcurrid
18 y fPneció el 10 de septiembre
cuarto de la Ley Aduanera y en los
e la FEderación; de lo anterior, para el
7, 28, 29,30 y 31 de agosto de 2Olg,
8, por ser hábiles y descontándose los
r 09 dp septiembre de 2018, por ser

, ante la Coordinación Ejecutiva de Vel
inanciqra de la Ciudad de México, ubic
Cód¡gp Postal O85OO, Delegación tzt
n lo qt¡e se refiere al plazo para ofrec
9, 20, :,21, 24,25 y 26 de septiembre

hábiles, de
la Fedbración vigente aplicado suplet iamente en
lo 1e de la Ley Aduanera; y a fin de que onforme al
crito lo que a su derecho conviniera y
lo que se le otorgó un plazo de 10

urtierarefectos la notificación del Acta

freciera las
ías háb¡les,

2o^'i8, por
--l-

23 de i septiembie de 2O1d, por ser ¡ hábiles, en
el artíQulo 12 del Código Fiscal de la ederación,
ra porl disposición expresa del artícul 1 de la Ley

vcL/2o¿o/2018, de fecha 13 de se iembre de
Comercio Exterior de esta Unidad de nteligencia
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cabello corto color cafe, nariz ancha, ojos
delgados, cejas semi pobladas, tez moreñd,
estancia y/o tenencia en el país de la mercancía
Uno y Dos del inventario físico de la referida act
de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancía
domicilio ubicado en Calle Bolívar, Número 43'1,
Cuauhtémoc ahora Demarcación Territorial c
documentación que acreditara la legal importaci
nacional, con fundamento en los artículos GO,
fracción lll y 155 de la Ley Aduanera se proc
señaladas en los Casos Uno y Dos. ^

5.- Que con fecha 20 de agosto de 2o18, se realiz
estrados al c. Propietario, poseedor y/o tened
respecto del Acta de Inicio del Procedimiento
agosto de 2018, en virtud de que desapareció y se
tuvo por legalmente notificado el 11 de septiemb
día en que se fijó el Acta de Inicio de Procedimie
de agosto de 2018, en los estrados de la coordin
de esta unidad de Inteligencia Financiera de la
comprendido entre el día 21 de agosto de 2
conformidad con el artículo 150, párrafo tercero
primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal
los qu¡nce días se contaron los días 21, 22, 23, 24,
días 03, C'4, 05, 06, 07 y 10 de septiembre de 2
de agosto de 2018, así como los días 01, 02, OB
conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal d
materia aduanera por disposición expresa del artíc
artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por e
pruebas y alegatos que estimara pertinentes, po
contados a partir del día siguiente a aquél en que
Procedimiento Administrativo en Materia Aduaner
Comercio Exterior de esta unidad de Inteligencia
oriente 233 número 178, Colonia Agrícola orienta
Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad.
af egatos se contaron los días los días .|3, 

'14, '17 ,lg,
ser hábiles y descontándose los días .|5, 16, 22
términos del artículo 155 de la Ley Aduanera y
aplicado de manera supletoria a la Materia Aduan
Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIF/
2018, la Coordinación Ejecutiva de Verificación d

CASV/ABS/RMGL
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Financiera de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en
el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el
día 17 de agosto de 2O18, al amparo de la orden número CVDO9OO247/18, y mediante oficio número
SFCDMX/U|FICEVCE/321/2O18, de fecha 13 de septiembre de 2018, la Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
Clasifícación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de orígen y procedencia extranjera, sujeta
a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO247/18 de fecha
17 de agosto de 2018, contenida en el oficio número SFCDMX/UlFICEVCE/DPEO/SVDO0aA7/18.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no presentó pruebas o
formuló alegato alguno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer
mediante el Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 17 de
agosto de 2018, precluyendo su derecho para presentarlos.

8.- Con fecha 18 de octubre de 2018, esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México,
emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el ex.pediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera número CPAO9OO279/18, contenido en el oficio SFCDMX/UlF/0478/2018, el cual
se dio a conocer mediante oficio SFCDMX/U\F/O479/2O18, ambos de fecha 18 de octubre de 2018,
legalmente notificado por estrados el 12 de noviembre de 2018, conforme a los artículos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de
la Ley Aduanera.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/SRF/341/2O18, de fecha 01 de noviembre de
2018, la Subdírección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en
Aduana de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que
ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley
Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"Artículo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo prec¿utorio
en /os casos previstos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artfculo
L5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as yeces de acta final en la parte de la visita
que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de /as
mercancías embargadas. En este supuesfq el visitado contará con un plazo de diez dlas siguientes a
aquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal esfanc,'a en el pafs de
las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se áará de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su casq /as
contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e iñponiendo /as sanciones que procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro rneses contAdos a partir del día siouiente a ,aquél en que se
encuentre debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os esc¿tos
de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas

I
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contará a partir del día siguiente a aquél en que s
una vez que hayan vencido los plazos para la pr
conformidad con el plazo establecido en el artíc
resultar procedente, la autoridad encargada de e

por los promovenfes De no emitirse la resoluci
efecfos /as acf uaciones de la autoridad que diero

En los casos de visita domiciliaria, no serán apli
esfa Ley."

(Et énfasis es nuestro),

siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dis

a

necesarias para el desahogo de las pruebas ofreci
ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedo
extranjera, quedó legalmente notificado por
Administrativo en Materia Aduanera el día 11 de
párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en
código Fiscal de la Federación, de aplicación supl
del artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resoluci

2018, surtiendo todos sus efectos legales al día si
del código Fiscal de la Federación; de lo anterior,
días 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 3l de agosto
de septiembre de 2018, por ser hábiles y desco
como los días Ol, 02, OB y 09 de septiembre
artículo 12 del código Fiscal de la Federación vig

artículo 155 de la Ley Aduanera vigente, aplicado s
expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera; asimism
de 2018, fue el últ¡mo día para la presentación d
para la presentación de pruebas y alegatos el día
2018, fecha en la que esta Autoridad de conform
Aduanera vigente, declaró integrado el expedi
resuelV€, precepto que a la letra señala: "Artículo
debidamente integrado cuando havan venci,
de pruebas y aleoatos o, en caso de resultar

CASV/ABS/RMGL
afi

Aduanera en el que se actúa, mismo que se co
presentación de todos los escritos de pruebas y
expediente administrativo en que se actúa y toda
Ias mercancÍas de procedencia extranjera, s
Procedimiento Administrativo en Materia Aduan

por disposición expresa del artículo le de la Ley A
pruebas y alegatos, en el cual se contaron los días
de 2C-18, por ser hábiles y descontándose los dí
inhábiles, de conformidad con el artículo 1Z del có

encuentre debidamente integrado el
entación de los escritos de pruebas y
o 15O del mismo ordenamiento legal o
itir la rBsolución haya llevado a cabo I

CIUDAD DE f{

Número de Orden: C
Expediente PAMA: CP

No. de Oficio; SFCDMX/U

definitivv en el término de referencia, quedarán
inicio al procedimiento.

b/es /as disposiciones de los artículos lS2 y lS3

l

esto por el artículo 155, de la Ley de I

as por el prornovente; por lo que en el
y/o tenedor de las mercancías de

estrados del Acta de Inicio de P
eptiembre de 2OlB, en términos del
s artícUlos 134, primer párrafo, fracció
toria en materia aduanera, por disposi

ji

n al Procedimiento Administrativo

igo Fispal de la Federacíón vigente, en
pletorinmente en Materia Aduanera po
, por lo que toda vez que el día 26 de
pruebas y alegatos, se tiene por ven

ábil siguiente, es decir el día 27 de se
¡i

ad coh lo establecido en el artículo 1

nte aCministrativo en materia adua
155 ,.. .5e entiende que el expediente

puta ai partir que se haya vencido el
legatos de los interesados y se haya

ez que,el C. Propietario, poseedor y/
tuvo i por legalmente notificado d

ra mediante estrados el día 11 de se
uiente,. hábil, tal y como lo establece e
para el, cómputo de los quince días se
de 2018, así como los días 03, 04, 05,
tándose los días 25 y 26 de agosto
e 2018, por ser inhábiles, de confor
nte apf icado supletoriamente en mate
uanerai tomándose en cuenta su plazo
13, '.14, 17,19, 19, 20, 21, 24, 25 y 26 de

15, 16, 22 y 23 de septiembre de 2
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materia, se
pediente, y
legatos, de
en caso de
diligencias
so que nos

rocedencia
cedimiento
rtículo 15O,
lll y 139 del
ron expresa

n Materia
azo para la
tegrado el

tenedor de
I Inicio de
íembre de
artículo 135
ontaron los
6,07y10

e 2018, así
dad con el
a aduanera
a ra of recer
eptiembre
18, por ser
rmínos del

disposición
eptiembre

do el plazo
iembre de
de la Ley

ra que se
encuentra

rocedenfes, la autoridad encargada 'e emitir la
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resolución haya ilevado a cabo tas diligencr'as necesaria s para el desahogo de las pruebas ofrecidas por
los promoventes....". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en

que se actúa corre a partir del día siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente,
es decir del 2g de septiembre de 2O1g al 28 de enero de 2019, tal y como lo establece para tal

efecto el supracitado artículo 155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala:
,'Artículo 155. ... Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su casq /as

contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones gue procedan, en un

gncuentre debidam ..".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en

términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13o del Código Fiscal de la Federación de

aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artfculo 1 de la Ley Aduanera vigente, se

desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de

origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado, consistente en caso

Unó: Ai8 piezas de emblema automotriz, gato hidráulico, neumático, neumático con rin y rin, usados,

varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; y Caso

Dos: 206 piezas y juegos (de 4 piezas) de birlo para auto, tapón de rin y tuerca para auto, nuevos,

varias maicas y s¡n marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, toda vez que no se

presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancía de origen y

procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, la Coordinación Ejecutiva de

Verificación de Comercio Exterior levantó el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera de fecha de 17 de agosto de 2018, legalmente notificada por estrados el 11 de

septiembre de 2olg, al c. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

exiranjera, de conformidad con el artícuio 15o, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los

artículos 134, primer párrafo, fracción ill y 139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C,

propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera desapareció y se

opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio referida.

por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

extranjera, el plazo leéal de 1O días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que

surtió efectos ta notifiéación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o

aleáato aiquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal

para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2g8, del Código Federal de

K
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en materia aduanera
con lo dispuesto por

por disposición expresa del

s hechos observados
el artículo 5 del
en dicha acta.

lentar el derecho de audiencia de los
s, esta,, Autoridad llevó a cabo la bú
encia y{ no locali
ho a presentar las mismas, se proce
ntos de convicción que integran el e

digo Fiscal

obernados,
ueda en el

a emitir la
ediente en

d procede a determinar la responsa idad del C.
ncías de origen y procedencia extr jera en los

ato hidráulico, neumático, neumático n rin y rin,
y sin nlodelo, de origen y procedencia
birlo para auto, tapón de rin y tuerc
de ofigen y procedencia extranjera

ra que nos ocupa, ya que al ser el t
mbargg precautorio y al no present
rridadeb respecto de la mercancía del

xtranjera; y
para auto,
dentro del
edor de la
pruebas y
aso Uno y

érminos del artículo 52, primer y cua
seña lat

o párrafos,

sfos al comercio exterior y al cumprimiento de l,

¡s rnedidas de regulación al comercio exterior, L

nacional o las extraigan del mismo, incruyendo l,

'iferimiento de aranceles en los casos previstos

roducción al territorio nacional o ra extracción

e a determinar las obligaciones que in mplió el C.
rcancías de origen y procedencia extranjera,

ictamen de
mercancía

y respdnsable directo, considerando el
ión aróncelaria y valor en aduana de I

o que hos ocupo, emitido por la C. iam Durón
rcionaHo a la Dirección de procedimie os Legales

e fechd 01 de noviembre de 2019, y t iendo a la
tió el {ictamen técnico de clasificació ra ncela ria
iente bl Procedimiento Administrativ en Materia

es térrn¡nos:
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria
artículo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relació
de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos I

Así misffio, se señala que con el objeto de no vi
señalado en los artículos 14 y 16 Constitucional
archivo y en el área de recepción de esta depen
por el interesado; por lo que, al precluír su der
presente Resolución AdministratiVd, con los ele
que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autorid
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mer
caso uno: 848 piezas de emblema autom otriz,
usados, varias marcas y sin marca, varíos model
caso Dos: 206 piezas y juegos (de 4 piezas) d
nuevos, varias marcas y sin marca, sin model
Procedimiento Administrativo en Materia Aduan
mercancía de procedencia extranjera sujeta a
alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregul
Dos, se le tiene como Responsable Directo, en
fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letr

"Artículo 52, Están obligadas a/ pago de /os imp
regulaabnes y restricciones no arancerarias y ot
personas gue introduzcan mercancias al térrito
que esfén bajo algún programa de devolución o
los artículos 63-A, lO8, fracción ill y llO de esfa Le

Se presume, salvo prueba en contrario, que la in
mismo de mercancías, se realiza por:

l- El propietario o el tenedor de las mercancías,

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad proce
Propietario, poseedor y/o tenedor de las
embargada e inventariada en los Casos uno y Dos,
determinación, naturafeza, estado, orig€ñ, clasific
de procedencia extranjera, sujeta al procedimien
Pérez, €ñ su carácter de perito Dictaminador, prop
por oficio SFCDM X/U\F / C?VC E/SRF /S+,t/2},tg,
vista las mercancías de procedencia extranjera, e
y de Valor en Aduana de la mercancía correspo
Aduanera número: cPAogoo2Tg/I8, en los siguie

CASV/ABS/RMGL
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1 A 21,27,28,444 44,10A, 108, 10C,
124,128,12C,12D,13A, 13 B, 13C, 14A, 14B., 14C,

14D, 1 5A,1 58,1 5C,1 5D,l5E,l 5 F,l 7A,
1 78,1 84,1 8 8,1 8C,l 8 D,l B E,l BF,J 8G,1 gA,J 9B,2OA,

20B.,20C, 3A, 38, 4A,4B.,4C, 5A, 58,
64,68,6C,7 A,7B,8A Y8B

SIN CAMPO EXENTO DE NOM

22 A 26,29 A 39, 26A,26AA, 26A8, 26AC,
268, 26C, 26D, 268,

26F,26G,26H,261,26 J,26K,26L,26M,26 N,2 6 0,
26P,26Q,26 R, 265,26T, 26U,

26V ,26W,26X ,26Y, 262

SIN CAMPO NO CUMPLE NOM-OsO-SCFI.2OO4

CDF{K
CIUDAD PE }|ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO247/18
Expediente PAMA: CPAO 900279/18

No. de Oficio: SFCDMX/U\F /0634/2018

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 1 y 6; reglas 1e, 21, 3e de las
complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2g de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2QQ7, y
sus posteriores modificaciones.

Cabe aclarar que se hallaron diferencias en la determinación de la Norma Ofícial Mexicana aplicada a
las mercancías contenidas los inventarios del acta de inicio de Procedimiento Admínistrativo en
Materia Aduanera, con respecto a los asentados en el dictamen de clasificación arancelaria y valor en
aduana. Tales modificaciones se enlistan a continuación:

Caso Uno

Campo "ENCABEZADO", Se sustituye por "Norma Oficial Mexicana", aplicable:

Cabe aclarar que se desglosaron algunas partidas dentro del Dictamen de Clasificación Arancelaria y
Valor en Aduana contenidas en el Caso Uno, con resFiecto a los asentados en el Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Matería Aduanera de fecha 17 de agosto de 2Q17, producto de que la
C, Miriam Durón Pérez, tuvo a la vista las mismas, las cuales ameritan desglosarse para efectos de
clasíficación arancelaría, por lo que esta Autoridad Administrativa las hace suyas para efectos de
determinar la situación fiscal en materia de comercio exterior. Tales desgloses se enlistan a
continuación:

Campos desolosados en el Caso Uno.

Renglón que ocupa en el acta de inicio "3", Sl desglosa el campo de la siguiente forma:

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO, 6 PIEZAS, NEUMATICO, CHINA,
VARIAS MARCAS, R-15

3 UNO PIEZA NEUMATICO CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

R15

3A UNO 4 PIEZA NEUMATICO CHINA .BRIGIS'lCii.jí: VARIOS
MODELOS

R15

3B UNO 2 PIEZA NEUMATICO CHINA ""1'o\,,o
VARIOS

MODELOS
R'15

$Hf, fiñTANM PH FIf.IAhIZA$
UNlnAü üE lf\¡THLI&tNtlA Flh¡A,F¡ClHnA

CSOHDINATIÓN HJHTUTIVA DH VHRIFICACIÓN CIH CSMHMTIü NXTHNIOfr
Calle CIrlente 2S3 N. 1780olonía Agrícola CIrient¿rl

üemarcación Territorial lztac¿tlco C,p 0S500
T. S70 1-,.17 4fi11/110



Renglón que ocupa en el acta de inicio "4", Se d

F
CIUDAD nH lrfl

Número de Orden: CV
Expediente PAMA: Cp

No. de Oficio: SFCDMX/V

sglosa el campo de la siguiente form

t\If7III'\
ICO

o9oo2 47/18
o9oo27e/18
v0634/2018

a

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO, 2 PIEZAS, NEUMATICO, CHINA,
VARIAS MARCAS, R-16

. 
luNo

4A I uNo

49 | uNo

;T*

PIEIA NEUMATICO CFIINA
VARIAS
MARCAS

VA
MOt

tos
:LOS R]6

PIEEA NEUMATICO CHINA *i-iAt',,¡Ko$K VA
MOt

ros
iLOS Rt6

preta NEUMATICO CHINA "f4li;f..iILli\.1
VA

MOt
ros
iLOS R16

1i

nre{a NEUMATICO CHINA "CONTIi'iENTAL
VA

MOI
OS
LOS R15

Renglón que ocupa en el acta de ini :io "5", Sg d lsglosa el campo de la siguiente form a

a.

DICE DE GLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO, 2 PIEZA, NEUMATICO,
CHINA, VARIAS MARCAS, R-17

| 
0,,,,

I;r
NEUMATICO CHINA

VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS Rl7

NEUMATICO CHINA "Kr-rMi..ic VARIOS
MODELOS R17

NEUMATICO CHINA }([NDA VARIOS
MODELOS R17

Renglón que ocupa en el acta de inicio "G", Se d
,i

)sglosa el campo de Ia siguiente form a

a

DICE DE GLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO, 4 PIEZA, NEUMATICO,
CHINA, VARIAS MARCAS, R-18

6 luNol 0 PIEZI

PIEZI

PIEZI

PIEZI

NEUMATICO CHINA VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS R18

6A 
I 

uNo

;T;
¿ NEUMATICO CHINA VARIAS

MARCAS
VARIOS

MODELOS R18

t
I NEUMATICO CHINA VARIAS

MARCAS
VARIOS

MODELOS Rl8

6c luNol 1 NEUMATICO CHINA VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS R18

Renglón que ocupa en el acta de inicio "7", Se d, rsglosa el campo de la s¡guiente form¡

DICE DEI GLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO, 3 PIEZA, NEUMATICO,
CHINA, VARIAS MARCAS, R-2O

PIEZA NEUMATICO I CUI¡IR VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS R20

PIEZA NEUMATICO CHINA IC()NTiNINTAL VARIOS
MODELOS R2o

PIEZA Neu¡larlco CHINA 'GCCDYEAR VARIOS
MODELOS R20

Renglón que ocupa en el ac

}ASV/ABS/RMGL

ta de inic io 'r8". Sg d

124

sglosá,él campo de la siguiente form

$ECRHT^fi
UNINAN SF INTELIG&

süomnnuaclóru frJncunvA nH vgnfncnclóru DH oüh
Calle Sriente 23S N" '178$otor

ücmarcacíón'l'en'itoríal

(

W
Lil*ffH"*J'

A DH FINANZA$
}IA F"¡NA,NCIINA
üSIS HXTHRIOR
Agr'ícola 0riental
lc¿tleo C.p 08500

. 1T. 5zo 1-ATqfi



Renglón que ocupa en el acta de inicio "1O", Se desglosa el campo de la siguiente forma:

Renglón que ocupa en el acta de inicio "'12", Se desglosa el campo de la siguiente forma:

Renglón que ocupa en el acta de inicio "13", Se desglosa el campo de la siguiente forma:

Renglón que ocupa en el acta de inicio "14", Se desglosa el campo de la siguiente forma:

CDffiK
üUDAD 0E r"f*xtco

Número de Orden: CVDO9OO247/$
Expediente PAMA: CPAO 9OO279 /18

No. de Oficio: SFCDMX/VIF /0634/2018

$HcHHTAnín pr FrhrAruu*$
UNIPAA DÉ lh¡TELlGErutlA ffi nüÁ,f-¡Clfi RA

)t-¡ E;EcunvA DH vnnrrtcnc$N nf; offMffincrtr HXTHfrrofttüOfrDrNAcr(
üalle Oriente ?33 N. 178üCIlonía AErícola Orlent*l

üemarcacién'l-erritori¿tl lrtac¿rlcs ü.fr CI85CI0

T " 67ü1"47-16

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO, 4 PIEZA, NEUMATICO,
CHINA, VARIAS MARCAS, R-18

8 UNO o PIEZA NEUMATICO CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

R'r8

8A UNO 2 PIEZA NEUMATICO CHINA 'MiCf'.iüLli\l VARIOS
MODELOS

R18

8B UNO 2 PIEZA NEUMATICO CHINA -GOODYEA.R VARIOS
MODELOS

R18

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO, 3 PIEZA, NEUMATICO CON
RIN, CHINA, VARIAS MARCAS,

VARIOS MODELOS, R-13

x0 UNO o PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

R]3

104 UNO 1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA 'ciütiTiitA

PI..LJS

VARIOS
MODELOS

R]3

108 UNO 1 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA -G1.,\(-\pYh.Aí? VARIOS
MODELOS

Rl3

10c UNO I
I PIEZA NEUMATICO

CON RIN
CHINA 'h-i.,lii(i¡Di VARIOS

MODELOS
R]3

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO, 10 PIEZA,
NEUMATICO CON RIN,

CHINA, VARIAS
MARCAS, R.]4

L2 UNO n PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA

VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

R14

124 UNO 2 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA 'i.lAlxlS VARIOS
MODELOS

R14

128 UNO ¿ PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA ' i:ií:?f.li;'irJNr VARIOS
MODELOS

R14

12C UNO ¿ PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA 't'"1liiF.i'üLii\.1

VARIOS
MODELOS

R14

120 UNO 4 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA "i-iAr.it(oüii
VARIOS

MODELOS
Rl4

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO,6 PIEZA,
NEUMATICO CON RIN,

CHINA, VARIAS
MARCAS, D-14

13 UNO o PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

D14

134 UNO 4 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA .LitilíioYAL VARIOS
MODELOS D',l4

138 UNO I PIETA NEUMATICO
CON RIN

CHINA 'Í"lAXXi:ii
VARIOS

MODELOS
D'r4

13C UNO I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA "GOODYEAi?

VARIOS
MODELOS

D14

1sfi1}



$
CIUDAD OE HI

Número de Orden: CV
Expediente PAMA: CP

No. de Oficio: SFCDMX/U

t\hJI'
'il ^ñ'tco

oeoo2 47/18
oeoo2Te/B
:/0634/2018

DICE

UNO, 7 PIEZA,
NEUMATICO CON RIN,

CHINA, VARIAS
MARCAS, R-l5

DESGL )SADO DE LA SIGUIENTE MANERA

L4 UNO

UNO

UNO

UNO

UNO

144

148

14C

14D

?

PIEZA NEUM¡
coN

'tco
IN

CHINA VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS R15

PIEZA NEUM¡
coN

'tco
IN

CF$NA
f
ti

. FtR[:i]'Ci\ü VARIOS
MODELOS R15

2 PIEZA NEUMA
coN

'tco
IN

CFüNA ^ B[t I D G F- $'f (.) 
1., 

j h:
VARIOS

MODELOS R15

1

,|

PIEZA NEUMA
coN

'tco
IN

CHNA 'H¡\NK()r.)K VARIOS
MODELOS R15

PIEZA NEUMA
coN

'tco
IN

CFIINA
:,
il

.(ii)i)DYEAii VARIOS
MODELOS Rl5

Renglón gue ocupa en el acta de inicio "15", Se c esglos0 el carnpo de la siguiente form a

a

DICE DESGLI SADO EIE LA SIGUIENTE MANERA

15

154

158

15C

15D

15E

1sF

UNO o PIEZA NEUM
coN

Ttco
RIN

chrru¡ VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS D'r5

UNO, 9 PIEZA,
NEUMATICO CON RIN,

CHINA, VARIAS
MARCAS, D-15

UNO

UNO

UNO

UNO

UNO

4 PIEZA NEUM
coN

Ttco
lrN chrrua

I

I

" (¡OrJliYHAi? VARIOS
MODELOS D15

1 PIEZA NEUM¡
CON

TICO
?IN cl-ilNA "i'4AXXi:i

VARIOS
MODELOS D15

I PIEZA NEUMI
coN

Ttco
?IN Cl"llNA "Dl..iNt..oÍ)

VARIOS
MODELOS D15

1 PIEZA NEUMI
coN

Ttco
?IN

ClillNA l{LJN'lri()
VARIOS

MODELOS D]5

I PIEZA NEUM¡
coN

Ttco
ilN ClillNA "r,it'itROYAL VARIOS

MODELOS D15

UNO I PIEZA NEUMI
coN

Trco
ilN Cl-llNA f- rfii:l;Tühti; VARIOS

MODETOS D',l5

Renglón que ocupa en el acta de inicio "17", Se c esglosa el campo de la siguiente form
_!

a

O

DICE DES ;LOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO, 2 PIEZA, NEUMATICO
CON RIN, CHINA, VARIAS

MARCAS, R-18

L7 UNO o PIEZA NEUMATICO
CON RIN 

,

CHINA VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS R18

t7^ 
I 

uNo 'l PIEZA NEUMATICO
coN nrru i

{

CHINA VARIOS
MODELOS Rl8

T7B UNO 1 PIEZA NEUMATICQ
coN RrN i

i

CHINA " F'iRELLI
VARIOS

MODELOS R18

Renglón que ocupa en el acta de inicio "18", se d

CASV/ABS/RMGL
A/t

l

sglosa el campo de la siguiente form

:

, SECAHTA
UNIDA,D SE INTELIGEI

S$ORDIT'IACION HJECUTIVA DH VHRIFICACÓN üH SfiIU
Calle Oriente 243 N. lTBColor

üemarcación Territorial I

:

ffi\
$ffiffi1$ stN'ñ+ t
\-ffi,-----*-df

ín nE FINANzAS
CIA F¡NAI¡CltR.A
:HSIü HXTTRIOR
¡ Agrípola Orient¿tl
acnl$o C.P CI8$00

{. s7CIr -474S



Renglón que ocupa en el acta de inicio "19", Se desglosa el campo de la siguiente forma:

Renglón que ocupa en el acta de inicio "2O", Se desglosa el campo de la siguiente forma:

Renglón que ocupa en el acta de inicio "26", Se desglosa el campo de la siguiente forma:

K

TDffiX
CIUDAD OE HÉXITO

Número de Orden: CVDO9OO247/18
Expediente PAMA: CPAO 90,0279/18

No, de Oficlo: SFCDMX/UIF/O634/2O18

$ETft HTAff I,A PH FIh¡Ah¡UA$
UNIT}Atr ÜE INTffi LIGñfdTfA ffi T-IAH üIVWA

cüonn¡n¡acrón¡ HJHtunvA DH vgnrprs*cróru nH tüMHfrmü HXTHfrtofr
Calle Orie ntw 23S N. lT8Cotania Agrícola CIrient¿ll

1s¡to üemarcación Ten'itorial l¿tacalco 
f;[fl?13

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO, 7 PIEZA, NEUMATICO
CON RIN, CHINA, VARIAS

MARCAS, R-16

16 UNO 0 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA

VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

R]6

184 UNO 'l PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA "i.l;c.ilüLlN VARIOS

MODELOS
R16

18B UNO 1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -GOODYEAii VARIOS

MODELOS
R16

18C UNO 1 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA .MA¡i:,1¡S VARIOS
MODELOS

R16

18D UNO 1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA i:oüPüfl VARIOS

MODETOS
R16

18E UNO I

I PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA .EiRIüGE-CTC)iiE VARIOS
MODELOS

R16

18F UNO 'l PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA C\'C)

VARIOS
MODELOS

Rl6

18G UNO I
I PIEZA

NEUMATICO
CON RIN

CHINA .üCCDRICI-{ VARIOS
MODELOS

R16

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO, 2 PIEZA, NEUMATICO
CON RIN, CHINA, VARIAS

MARCAS, D-16

19 UNO o PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

D16

194 UNO 1
I PIEZA NEUMATICO

CON RIN
CHINA YOK'jilAf.4A VARIOS

MODELOS
D16

198 UNO 1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA GC)i-li)'YF-/r|:?

VARIOS
MODELOS

Dl6

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO, 7 PIEZA, NEUMATICO
CON RIN, CHINA, VARIAS

MARCAS, R-17

20 UNO PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA

VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

R]7

204 UNO ( PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA .l"tAXXi:: VARIOS
MODELOS

R17

208 UNO I
I PIEZA

NEUMATICO
CON RIN

CHINA "l"liCi-iüLiN
VARIOS

MODELOS
R't7

20c UNO I PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA 'üt.;NLO[) VARIOS
MODELOS

R17



$
CIUDAD DH MI

Número de Orden: CV
Expediente PAMA: CP

No. de Oficio: SFCDMX/V

ilaf
'il 

^ü'lttco

oeoo247lB
oeoo2TelB
':/O694/2OtB

DICE DESGL )SADO DE LA SIGUIENTE MANERA
26 | uNo;T,*;T,*;T,*;T,*;T,*;T,*

26G I uxo

26H I UNO

26t I uruo

26t I UNO

26K I UNO

261 | UNO;T,*;T,*
260 I uNo;T,*
;T,*;T,*
25s I UNO;T,*
;T,*
;T,*
;T,*
;T,*
26Y I UNO

262 | u*o;T,*
;T,*
26AC I UNO

o

100

PIEZA EMBL
AUTOM

N4A

fTRtZ cl{rNA VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

UNO, 689 PIEZA,
EMBLEMA

AUTOMOTRIZ, CHINA,
VARIAS MARCAS, SIN

MODELO

PIEZA EMBL
AUTOM

MA
)TRIZ

CHINA 'VOLKSWAGEN
VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

106 PIEZA EMBLI
AUTOM

MA
)TRIZ c¡*rua .FORD VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

75 PIEZA EMBLI
AUTOM

\.44
ITRIZ *f Na 'SEAT

VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

69 PIEZA EMBLI
AUTOM

\44
rTRIZ CFflNA .GMC VARIOS

MODETOS
SIN

MEDIDA

56 PIEZA EMBLI
AUTOM

\44
rTRIZ cr*Ne .NISSAN VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

34 PIEZA EMBLI
AUTOM

\44

TRIZ crtrua .TOYOTA VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

25 PIEZA EMBLI
AUTOM,

\44
TRIZ c¡li¡¡a -HONDA VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

6 PIEZA EMBLI
AUTOMI

\44
TRIZ cHlr.¡¡ -MAZDA VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

32 PIEZA EMBLI
AUTOMI

\44
TRIZ

CH NA SUZUKI VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

o PIEZA EMBLI
AUTOMI

'44
TRIZ cHi¡¡n .FIAT VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

7 PIEZA EMBLI
AUTOMI

v4A

TRIZ CH NA 'HYUNDAY
VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

¿ PIEZA EMBLf
AUTOM(

",lA
TRIZ CHINA

I

.CADILLAC VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

5 PIEZA EMBLI
AUTOM(

"14
TRIZ

cHlrun 'MINI
VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

5 PIEZA EMBLI
AUTOM(

"'lA
TRIZ CH NA .PONTIAC VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

5 PIEZA EMBLI
AUTOM(

,lA
TRIZ CH NA 'BMW VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA
1 PIEZA EMBLI

AUTOM(
.44

TRIZ CH NA *ALFA ROMEO VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

12 PIEZA EMBLE
AUTOM(

,14

TRIZ
cHlNe

-MERCEDES

BENZ
VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

11 PIEZA EMBLE
AUTOM(

"'lA
TRIZ

{

cslttR -MITSUBISHI VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

9 PIEZA EMBLE
AUTOM(

,44

TRIZ CHINA 'KIA
VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

4 PIEZA EMBLE
AUTOM(

,44

TRIZ CHINA .PEUGEOT VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

5 PIEZA EMBLE
AUTOM(

V4A

TRIZ CHINA 'LICOLN
VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

3 PIEZA EMBLE
AUTOM(

'44
TRIZ cHiNA .VOLVO VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

4 PIEZA EMBLE
AUTOM(

4A
TRIZ

cHINA .BUIK VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

10 PIEZA EMBLE
AUTOM(

"14
TRIZ CHNA -ACURA VARIOS

MODETOS
SIN

MEDIDA

39 PIEZA EMBLE
AUTOM(

,rlA

TRIZ CHhIA 'CRYSLER
VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

3 PIEZA EMBLE
AUTOM(

4A
TRIZ cHfin .RENAULT VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA
'r5 PIEZA EMBLE

AUTOM(
"14
TRIZ CHh{A -AUDI VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

:
¡

PIEZA EMBLE
AUTOM(

llA
TRIZ CHfr{A VARIAS

MARCAS
VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

PIEZA EMBLE
AUTOM(

4A
rRIZ CHNA 'LAND ROVER VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

Caso

Renglón que ocupa en el acta de inicio . 4}u, se ,

Dos
i

lesglosa el campo de la siguiente forn a:

DICE DES ;LOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

UNO,2PIEZA, TAPON DE RIN,
CHINA, MARCA ABSPLASTICA,

SIN MODELO

46 | Dos

46A 
I 

Dos

;T;
o

1

JUEGO
(4

PIEZAS)

iAPON DE RIN CHINA ABSPLASTICA SIN MODELO R15

JUEGO
(4

PIEZAS)

:.

APoN oE nIN CHINA ABSPLASTICA SIN MODELO R]5

I
I

JUEGO
(4

PIEZAS)
APON DE RIN CHINA "CtVC SIN MODELO R]5

CASV/ABS/RMGL
16A

$HCRFTÁ
UNINA,D Dfr INTELIGN

S$OMDtr{ACIÓN frJHCUNVA NH VHRIFICAOIÓN NH C*rI
Caile 0rionte t33 N. l 7gCntor

Semarcacién Ten'itorial

W
*J

IíA DH FINAI{ZAS
CIA FINA,NCIENN
:R0lfr HXTHRIOR
n Agrícola Srlent¿d
lacalco C,P 08500

" T.5701-474S



CDF.{K
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Cabe aclarar que en el resultado de la revisión física de las mercancías contenidas en el Caso Dos, el

perito dictaminador designado mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/2O13/2O18 de fecha 10

de septiembre de 2O1g, en el presente Procedimiento administrativo, aclaró que se hallaron diferencias
en algunas partidas aplicada a las mercancías contenidas en los inventarios del Acta de lnicio de
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de fecha 15 de agosto de 2O18, con

respecto a los asentados en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana

correspondiente al procedimiento Administrativo en que se actúa, producto de que el perito

dictaminador, tuvo a la vista las mercancías embargadas precautoriamente, por lo que esta Autoridad
Administrativa las hace suyas para efectos de determinar la situación fiscal en materia de comercio

exterior, Tales modificaciones se enlistan a continuación:

GrSo Uno

Campo modificado "MARCA"

-ócuPA EN EL AcTA DE
f Ntclo

DICE DEBE DECIR

40 SIN MARCA
*FUTURA

41 SIN MARCA
*GOODYEAR

42 SIN MARCA
*UNIROYAL

43 VARIAS MARCAS
-GOODYEAR

44 SIN MARCA
*BRIDGESTONE

Descripción de la mercancía:

La mercancía descrita en los dos casos se trata de refacciones para automóviles las cuales sirven como

repuesto de piezas que se utilizan para reemplazar las originales por haber sufrido un deterioro o una

ajería, dentro de las cuales se aprecian: emblemas automotrices, neumáticos, gatos hidráulicos,
neumáticos con rin, birlos, tuercas y panones de rin, todos ellos con señales de uso.

Clasificación Arancelaria:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 1 y 6; reglas la, 2', 3e de las

complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2OO7, y

sus posteriores modificaciones.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación, podemos enlistar las mercaderías a clasifícar de la siguiente manera:

l.-Manufacturas de PláEticg.
la) Emblemas automotrices.

2.- Neumético-s.
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2a) Neumáticos usados (llantas).

3.-Tornillos y tuercas.
3a) Birlos para autos.
3b) Tuercas para autos.

4.-Aparatos y artefactos mecánicos.
4a) Gatos hidráulicos.

S.-Partes v accesorios para vehículos.
5a) Tapones de rin.
5a) Rines y neumáticos con rin.

ll.- Clasificación Arancelaria para fos dos casos:

Clasificacii
Nivel

1.-_Manufacturas de plástico.
la) Emblemas automotrices.

La Regla General '1, contenida en el artículo 2, fr

lmportación y de Exportación, dispone que, "
Subcapitulos sólo tienen un valor indicativo, va que
textos de las partidas y de las Notas de Sección t

di,chas partidas v Notas, de acuerdo con las Reo
clasificar se tratan de "manufacturas de plástico"
Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmF
mercancía de estudío en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la
lmportación y de Exportación con texto.

I c" pítuto I .rg I

Las Consideraciones Generales del capítulo 39 de
lmportación y de Exportación citan:

CONSIDERACIONE
"En general, esfe Capítulo comprende /as susfa nci¿
/as manufacturas de esfas materias, siempre que nc
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Número de Orden: CVDO9OO247/B
Expediente PAMA: CPAO 900279/18

No. de Oficio: SFCDMK/VIF/OOS4|ZOB

- Clasificación arancelaria
Nivel Partida

la) Emblemas automotrices.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio, "emblemas automotrices" con el título de la
partida 39.26. "Las demás manufacturas de plástico y manufacturas de las demás materias de las
partidas 39.01 a 39.14", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida 39.26
las demás manufacturas de plástico y manufacturas de /as
demás materias de las partidas 39.O1 a 39.14.

Subpartida 3926.90 - Las demás.
Fracción 3926.90.20 Em blemas a utomotrices.

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa
de la partida 39.26 aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"Esta partida comprende las manufacturas de plástico no expresadas ni comprendidas en otra
parte (tal como se definen en la Nota / de este Capítulo) o de otras materias de /as partidas 39.01
a 39.14. Están pues comprendidos aquí entre otros:
l) Las prendas y complementos de vestir (excepto los de juguetes) confeccionados por costura
o pegado a partir de plástico en hojas, principalmente delantales, cinturones, baberos,
impermeables y sobaqueras. Las capuchas amovibles de plástico que se presenten con los
impermeables de plástico a los que pertenecen, se c/asifican en esfa partida.
2) Las guarniciones para muebles, carrocerías o similares.
5) fas esfafu//as y demás objetos de adorno.
4) Las fundas, toldos, carpetas, protectores y forros para libros y demás artículos protectores
similares confeccionados por costura o pegado de plástico en hojas,
5) Los pisapapeles, cortapapeles, carpetas de mesa, plumeros, seña/es para libros, etc.
6) Los tornillos, pernos, arandelas y accesorios análogos de uso general.
7) Las correas transportadoras, de transmisión o para elevadores, sin fin o cortadas en longitudes
determinadas y con racores o incluso con grapas u otros dispositivos de unión.
Las correas transportadoras, de transmisión o para elevadores, sin fin, de cualquier clase, gue se
presenten con las máquinas o aparatos para los que están proyectadas, se c/asrfi'can con esas
máquinas o aparatos (Seccrdn XVI, principalmente), aunque no estén montadas. Además, esta
partida no comprende las coreas transportadoras o de transmisión de materias fexfiles,
impregnadas, revestidas, recubiertas de plástico o estratificadas con plástico, gue se clasifican en
la Sección Xl (partida 59.10, por ejemplo).
8) fas columnas intercambiadoras de iones rellenas con polímeros de la partida 39.14.
9) Los recipientes de plástico rellenos de carboximetilcelulosa (utilizados como bolsas de hielo),
lO) Los esfuches o cajas para herramienfas que no están especialmente concebidos o preparados
en sLt interior para contener herramientas concretas con sus accesorios o sin ellos (véase Ia Nota
Explicativa de la partida 42.02).
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ll) Los ch upete,s,' bolsas pa ra hielo; bolsas para irri,
cojines para inválidos y otros cuidados de en
inyección,
12) Otros artículos diversos, fales como: cierres p
ganchos de suspe nsión, protecfores para /as p
cuchillos, tenedores, etc.); perlas, cristales para rel,

Clasificaci
Nivel S

la) Emblemas automotrices.

Así, ya ubicada la mercancía
f, del artículo 2 de la Ley de

en la partida 39.26.,
los lmpuestos Gene
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I

rior'
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3926.90. -"Las demás".
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Clasificaci
Nivel

la) Emblemas automotrices.

Siguiendo con la
d), contenidas
respectiva mente,

determinación de la fracción ar
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qug ((

I x I

ida l, I i
mercancias sujetas a operaciones especiales", y
código de las subpartidas un séptimo y octavo
reservando para el 99 para la clasificación de
especificas.

Con fundamento en lo anterior, f a fracción arancel

3926.90.20 *Emblemas, para vehículos automóv

- Clasificació
Nivel

2.- Neumáticos.
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2a) Neumáticos usados (llantas).

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone que, "Les títLtlgs de, las S
Subcapítulos Sólo tienen un valor indicativo. va que la clasificación está determinada leoalmen,te oor!>s
textos de las partidas v de las Notas de Sección, o de Gtpítulo :t, si no son. contrarias a los textos de
dichas-partidas v Notas. de acuerdo con las Reglas siauientes". Considerando que las mercancías a
clasificar se tratan de "neumáticos usados" el Capítulo 40 "Caucho y sus manufacturas" de la Tarifa
de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la
mercancfa de estudio en el citado Capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarífa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación con texto.

Capítuto | ¿O "Caucho y sus manufacturas"

Las Consideraciones Generales del Capítulo 40, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y
estructura del capítulo enuncian:

"Definición de caucho

El término caucho esfá definido en la Nota I de

A continuación se hace mención a la Nota 1 de

esfe Capítulo",

cap¡tulo 40 que cita:

contrario, la denominación caucho comprende /os
endurecidos; caucho natural, balata, gutapercha,

caucho sintético, caucho facticio derivado de /os

"1. En la NomenclatLtra, salvo disposición en
producfos siguienfes, incluso vulcanizados o
guayule; chicle y gomas naturales análogas,
ace¡tes y todos esfos producfos regenerados",

Se cita el alcance del Capítulo 40:

"Este Capitulo comprende el caucho, tal como se ha definido anteriormente, en bruto o
semimanufacturado, incluso vulcanizado o endurecido, así como las manufacturas constituidas
totalmente por caucho o cuyo carácter esencial se deba al caucho, excepto los productos
excluidos por la Nota 2 del Capítulo. La organización general de las partidas es la siguiente: a)
Salvo lo dispuesto en la Nota 5, las partida 4O.Ol y 4O,Q2, comprenden esencialmente el caucho en
bruto en formas primarias o en placas, hojas o tiras. ó) Las partidas 4O,QJ y 40.04 comprenden el
caucho regenerado en formas primarias o en placas, hojas o tiras y/os desecáos, desperdicios y
recortes de caucho sin endurecer, asícomo el caucho en. polvo o en gránulos obtenidos a partir de
esfos desechos, desperdicios y recortes. c) la partida 4O.OS comprende el caucho mezclado, sin
vulcanizar, en formas primarias o en placas, hojas o tiras. d) La partida 40.06 comprende las demás
formas y los articulos de caucho sin vulcanizar, incluso mezclado. e) Las partidas 4O.O7 a 40,16

K
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comprenden /os semiproducfos y las manufactura,
endurecido, f) La partida 40,17 comprende el cauc,
desechos y desperdicios y /as manufacturas de car

Clasificació
Nivel

2a) Neumáticos usados (llantas).

Asociando la descripción de la mercancía en estu
fa partida 40.nlz. "Neumáfrcos recauchutados o
bandas de rodadura para neumátr'cos y protecfr
la mercancía objeto de este Procedimiento Admini

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generale
ilustrativa:
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protectores ("flaps") sirven para proteger la c
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Clasificació
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Nivel Subpartida

2a) Neumáticos usados (llantas).

Así, ya ubicada la mercancía en la partida 40J2,la Regla General 6, también contenida en la Fracción l,
del artículo 2 de la ley de los lmpuestos Generales de lmportación de Exportación, dispone que "La.
clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma paftisla eltá determinada lgoalmente por
los textos de estas subp.artidas y de las Notas de las,Sltbitpartidas así como mutatis mutandis. por las
Reqlas anteriores. bien entendido oue sólo pueden compararse gubplrtidas del mi$mo nivel. A los
efectos de esta Regla. también se aolican las NotAs de Sección v d.e Capítulo. salvo disposición en
contrario". Tomando en consideración que se trata de "neumáticos usados (llantas)", procede su
ubicación en la subpartida de ler. nível sin codificar con texto:

4Ol2.2O - "Neumáfi'cos usados"

Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

2a) Neumáticos usados (llantas).

Siguiendo con la determinación de la Fracción Arancelaria, las Reglas Complementarias 1u y 2u, inciso
d), contenidas en la Fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que "Las.Reolas Generales para la interpretaeión de la Tarifa de los lmpuestos
Generales de lmportación v de Exportación son iaualme.nte válidas para establecer dentro de cada
subpartida la fracción aranc-elaria apligable. excepto para la Sección XXlt. en la que se clasificaran las
mercancías suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se identificarán adicionando al
código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del O1 al 98,
reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los neumáticos "neumáticos
usados (llantas)" les corresponde la fracción arancelaria:

4Ol2.2O.99 "Los demás'

- Clasificación arancelaria -
Nivel Capítulo

3.-Tornillos y tuercas.
3a) Birlos para autos.
3b) Tuercas para autos.

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone por una parte, que "Los fitulos de /gs seccb
Capítulos o Subcapítulos sólo tiengn un valor indicatiuo. ya que la clasificación está determinada
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a los textos de dichas partidas )t Notas. de acuer<
mercancías a clasificar se tratan de "tornillos y tr
fundición, hierro o acero", de la Tarifa de la Le
Exportación, orienta la ubicación de la mercancía c

Se cita título del mencionado capítulo de la Tarifa r

y de Exportación con texto:

Ifo con {as Reg/as siquienfes". Consider¿
lercas", el título del Capítulo 73 "ManL
r de los lmpuestos Generales de lmpo
e estudio en el citado Capítulo.

de los lmpuestos Generales dee la L.y

ndo que
facturas
tación y

mportac

Capítulo Manufac luras dq fundición, hierro o acero

Las Consideraciones Generales para la aplicación (

lmportación y de Exportación del capítulo 73 citan

"Fsfe Capítulo comprende en /as partidas 73,01 ¿

bien determinadas !, en /as partidas 73,25 y
comprendidas en /os Capítulos 82 u 83 y que
Nomenclatura, de fundición, hierro o acero,
Para la aplicación de esfe Cap itulo, se co nsideran:
l) Tubos
Los producfos huecos concéntricos de sección co
su longitLtd, en los que /os perfiles exterior e inte
acero son de sección principalmente circular, ovdt
ser de sección en forma de triángulo equilátero o r

también como tubos /os producfos de sección di:
redondeados en toda la longitLtd, asi como /os I

Pueden esfar pulidos, revestidos, curvados (it
manguitos acoplados o sin acoplar, con bridas, coll

2) Perfiles huecos
Los producfos huecos que no respondan a la defit
tienen el perfil exterior e interior de la misma form¿

Las disposiciones de /as Consideraciones Generale
son aplicables mutatis mutandis a /os producfos de

Se citan Consideraciones Generales del capítulo 7
de lmportación y de Exportación, aplicables a la m

"Fsfe Capítulo comprende /os metales férreos, e.t

fundición especular, /as ferroaleaciones y demás p
/os productos siderúrgicos (lingofes y demás forr
principales producfos que se derivan directan

CASV/ABS/RMGL
zq/

la Tqrifa de la Ley de los lmpuestos

73,24 lJn cierto número de manufact,
73,26, ',tJn conjunto de manufacturas
10 se clasifican en otros Capítulos d

lsfan te',con un soto hueco cerrado en t
rior terlgan la misma forma, Los tubos
cuadr7da o rectangular, Pueden, ader,

le polígono regular convexo, Se co nside
tinta de la circular que tengan /os ángt
ubos con sobre espesor en /os extren
¡cluidos /os serpe ntines), roscados,
trines o aros,

ición anterior y, espec ialmente, /os qu

; de /a$ Notas Explicativas del Capítul
esfe Cápíttrlo,

, de la Tarifa de la Ley de los lmpuest
rcancía en cuestión:

decir, 'la fundición en bruto o arrabic
'oductos básicos (subcapítulo l), asi cc
as prirnarias, producfos intermedios y
ente) de hierro o de acero sin a
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lll) y de /os demás aceros a/eados

Las manufacturas más elaboradas, tales como piezas moldeadas, piezas forjadas, etc., así
como /as fablestacas, /os perfiles soldados, los elementos para vías férreas y /os fubos se
clasifican en el Capítulo 73 o, Ilegado e/ casq en otros Capítulos..,."

- Clasificación Arancelar¡a
Nivel Partida

3a) Birlos para autos.
3b) Tuercas para autos.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "birlos y tuercas para autos", con el título de la
partida 73.18. "Tornillos, pernos, tuercas, tirafondos, escarpias roscadas, remaches, pasadores,
clavijas, chavetas, arandelas (incluidas las arandelas de muelle (resorte)) y artículos similares, de
fundición, hierro o acero", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida 73.18.
Tornillos, pernos, tuercas,
pasadores, clavijas, chavefas,
(resorte)) y artículos similares,

tirafondos, escarpias roscadas, remacfies,
arandelas (incluidas /as arandelas de muelle
de fundición, hierro o acero.

Subpartida Artículos roscados.'

Subpartida 7318.15. -- Los demás tornillos y pernos, incluso con sus tuercas y arandelas.

Fracción 7318.15.O3 Reconocibles com o concebidos exclus ivamente para uso automotriz.

Subpartida 7318.16 Tuercas.

Fracción 7318.16.02 De acero inoxidable.

Sustentando tal planteamiento, se cita la Nota Explicativa de la partida 73.18, que dice:

"A. . TORNILLOS PARA METAL, PARA MADERA, PERNOS, TUERCAS Y
TIRAFONDOS
Todos estos artículos están normalmente roscados cuando esfán terminados, excepto
determinados pernos que pueden fijarse a yeces con un pasador, por eiemplo, Permiten unir
entre si dos o más piezas, de tal modo que sea posible separarlas posteriormente sin
deteriorarlas.
Los pernos y los torníllos para son de forma cilíndrica y e.l roscado tiene el paso
estrécho y tin poco inclinado; pueden tener la cabeza sin ranura (poligonal), en esfe casq se
aprietan éon una llave, o con cabeza ranurada o con un hueco. Los primeros se caracterizan, en
general, porque la espiga no está roscada en toda la longitud y porque el orificio en el que
benetran no bsfá previamente roscado, a la inversa de lo que ocurre con los.tornillos de metal;'además 

esfán diseñados para sujetarlos con una tuerca, caso raro en los tornillos para metales.

K
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Los pernos y tornillos pa ra mefales de cualquier ct
sea la forma y el uso, incluidos /os de forma esp€
horquilla), /os pernos srn cabeza gue consisten en
en toda su longitud, /as clavijas consf ituidas por ur,
Las tuercas son /os artículos complementarios der
/as piezas ensambladas; pueden ser poligonales,
roscados en todo e/ espesor; se utilizan a yeces co,
Se clasifican igualmente en esfe grupo /os esl
generalmente en artículos sin roscar.
Los tornillos para madera se diferencian de /os ¡
forma troncocónica y por el hecho de esfar provis
abrirse paso en la materia, Además /os tornillos pa
ranura o un hueco y se emplean sie mpre sin tuerca
Los tirafondos son tornillos para madera de gt
hexagonal, sin ranLtra, que se e/n plean para fijar Io
madera o para ensamblar piezas de carpintería de
Entre /os tornillos, conviene citar además, /os torni
Parker o tornillos para chapa, que se parecen
ranurada y el extremo apuntado o ligeramente
cortanfes, lo que /es permite, como a /os tornillo.
alojamiento en la materia en la que penetran (m,
ebonita, plásfico, etc,),
Se clasifican aquí /os falsos tornillos sin apuntat
falsos tornillos con espiga apuntada y cabeza
frecuentemente, se ln troducen en /os materiales c,
un destorniIlador,,."

Clasificació
Nivel

3a) Birlos para autos.
3b) Tuercas para autos

Así, ya ubicada la mercancía en la partida 23.19,la
del artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generale
clasificación de mercancías en las subpartidas de ,

/os fexfos de esfas subparfrdas .y de /as Nofas de
Reolas anteriores, bien entendido que sólo pueo
efectos de esta Reola. también se aplican las Nc
contrario", Tomando en consideración que se tl
ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar

"Artículos rosca dos:"

subsecuentemente, ubicamos a los 'birlos para AL

7318.15. - -"Los de más tornillos y pernos, incluso

Respectivamenten, ubicamos a las "tuercas para
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za/'
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)ernos y de /os tornillos para metales p
los de un roscado cortante que al girar
'a madára tienen, casi siempre, la cábez,

andes dimensiones, de cabeza cuadra
; carrileis de /as vías férreas a /as travies,
)rmar l, ofras piezas grandes de madera
/os taladradores, llamados también tort
a /os tornillos para madera por la cá
troncocónico, Esfos torniltos tienen á,
; de madera, formar ellos mismos su p,
tal en hojas poco gruesas, mármol, pi;
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7318.16 - - "Tuercas"
Clasificación Arancelaria -

Nivel Fracción

3a) Birlos para autos.
3b) Tuercas para autos.

Siguiendo con la determínación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 12 y 2!, inciso
d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, gue "Las Reolas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmouestos
Generales de lmportación y de Exportación son ioualmente válidas para establecer dentro de cada
subpartida la .fracción arancelaria aplicable. excepto para la Sección XXll. en la oue se clasificaran las
mercancías suietas a operaciones especiale'" y que las fracciones se identificarán adicionando al
código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del O1 al 98,
reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "birlos para autos", es la:

7318.15.05 "Reconocibles como concebidos exclusivamente para uso automotriz."

Subsecuentemente, ubicamos a las "tuercas para autos", en la fracción arancelaria:

7318.16.02 "De acero inoxidable'

- Clasificación arancelaria -
Nivel Capítulo

4.-Aparatos y Ertefagtos mecánicos.
4a) Gatos hidráulicos.

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone, que "Los fi'tulos de /as Seccrbn
sólo tienen un valor indicativo. ya que la clasificación está determinada leoalmente por los textos de las
partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo v. Si no son contrarias a los textos de dichas partidas v
Notas. de acuerdo con las Reolas siouientes". Considerando que la maquinaria a clasificar se trata de
"aparatos v artefactos mecánicos", el título del Capltulo 84 "Reactores nucleares, calderas,
máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de esfas máquinas o aparatos" de la Tarifa de la
Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportacién, orienta la ubicación de la mercancía de
estudio en el citado Capítulo.

Se cita codificación de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación
con texto:
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84 Reacfores nucleares, ca ldet
partes de esfas máquinas o

as, máquinas aparatos y artefacfos mecán
aparatds

los,'

Las Consideraciones Generales para la aplicaciól
lmportación y de Exportación del Capítulo 84, est

,'4.- ALCANCE
'1..Se trata generalmente de máqulnas y dpdrt
comprende fodas /as máquinas y fodos /os apara
espec íficamente comprendidos en el Capítulo Bg
efc. Por otra parte, además de /os apaiafos
comprende cierfos aparafos y artefacfos no mel
auxiliares, /os aparafos para filtrar, efc.
Por regla general, /os aparafos eléctricos se c/asif;
y aparafos de la c/ase de /os comprendidos en
eléctricos, si se trata, principalmente, de:
l) Máquinas o aparafos que utilizan la electricidad <

2) Máquinas o aparafos que se calientan eléctric
calefacción central de la partida 84,03, /os aparatc
lavado, de blanqueo o similares que se utilizan en
elemenfos eléctricos de ca lentamiento,
3) Máquinas o aparafos de funcionamient
electromagnética9 o, a fortiori, si tienen simples
grúas con disposifivos elevadores electromagnét¡(
telares con paratramas o paraurdimbres electrt
funcionamiento electrónico (por ejemplo, ca
procesamiento de datos) o con simples disposifir
laminadores con disposifivos de control de célul
d ispositivos e/ec trón icos de control,
Las máquinas, aparafos y artefacfos (bombas, por ,

máquinas, aparafos o artefacfos de cualquier r,

(partida 70.17) y /as manufacturas de vidrio pa
excluyen de esfe Capítulo, de lo que .se despreñt
incluso si esfá comprendido por su denominación (

Capítulo, no debe clasificarse en ella si tiene el cr

vidrio,
Tal es e/ casq principalmente, de los artículos de c
elemenfos de ofras materias, fales como tapones,
dispositivos de fijación o mantenimienfo (so portes,
Por el contrario, por regla general, debe consider,
cerámica, de vidrio de laboratorio o de manufactur,
l) Las combinaciones de elemenfos de ce rámica o
de otras materias (por ejemplo, de metal), asi com

CASV/ABS/RMGL
za/'

f

r de la Tarifa de Ia Ley de los lmpuesto
lblecen:

DEL CAPITULO
lfos m'Ecánicos. S/n embargo, el Cal
fos de bsta c/ase, ya que algunos de e/
principalmente /os aparafos de uso dt
mecánibos propiamente dichos, esfe
'ánicos,r fales como /as calderas y sus

can en el Capítulo 85. S/n embargo, /as ¡

esfe Capítulo permanecen en é1, inclu:

'omo fuerza motriz,
tmentei fales como /as caldera.s eléctr
s de la',partida 84J.9, /as calandrias, /as
a industria textil, /as prensas, efc., equip

) electromagnético (por ejemplo,
disposifiyos electromagnéficos, fales

o.t /os tornos con mandril electromagn
,magnéficos, efc. 4) Máquinas o apa
culadolas y máquinas para trata n
'os fotoeléctricos o electrónicos, fales I

t fotoeléctrica o /as máquinas herrami

>jemplo) de cerámica y las partes de cer
nteria '(Capítulo 69), el vidrio de la,
ra usos fécnicos (partidas 70.19 y 7(
le que una máquina, un aparato o Ltn ¿

) su naturaleza en el texto de una partid
trácter de articulo de cerámica a de al

t.

>rámica o de vidrio, que tengan, ácc€so¡
'acores,t artículos de grifería, abrazadera
tripodes, etc.),
rrse que han perdido el carácter de art
ls de vidrio para usos técnicos,'
de vidrlo con una gran proporción de e,

r /os articulos que resultan de la incorpt
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montaje permanente de elemenfos de cerámica o vidrio en gran
basamentos, cofres o similares de otras materias.
2) Las combinaciones de elementos esfáficos de cerámica o vidrio y
tales como órganos motores o bombas, de otras materias (por ejemplo,

proporción en /os chasis,

de disposifiyos mecán icos,
de metal).

8.. ESTRUCTURA DEL CAPITULO
l) La partida 84,01 comprende los reactores nucleares, /os elementos combustibles sin irradiar
(cartuchos) para reactores nucleares y las máquinas y aparatos para la separación isotópica.
2) Las partidas 84,02 a 84.24 agrupan las demás máquinas y aparatos que están comprendidos en
ellas principalmente por su función.
5) Las partidas 84.25 a 84.78 agrupan las máquinas y aparatos gue se clasifican en ellas
especialmente por razón de la industria o rama de la actividad que las utiliza.
4) En la partida 84.79 se c/asif'can las máquinas, aparatos y artefactos mecánicos que no esfén
clasificados en /as partidas precedentes.
5) La partida 84.80 comprende, además de las cajas para fundición y los modelos para moldes, los
moldes (excepto las lingoteras) que se utilizan a mano o a máquina para moldear ciertas materias.
6) Las partidas 84.81 a 84.84 se refieren a ciertos artículos de utilización general empleados
también como partes de aparatos de esfe Capítulo y de los de otros Capítulos.
7) La partida 84.86 comprende las máquinas y aparatos utilizados, exclusiva o principalmente, para
la fabricación de semiconductores en forma de monocristales periformes u obleas (<wafers>),
dispositivos semiconductores, circuitos electrónicos integrados o dispositivos de visualización
(display) de pantalla plana, y las máquinas y aparatos descrifos en la Nota 9 C) de este Capítulo.
B) La partida 84.87 comprende /as parfes no eléctricas comunes a varias categorías de máquinas o
aparatos no comprendidas más específicamente en otro lugar de esfe Capítulo.

C. - PARTES
En cuanto a las Reglas Generales para la clasificación de las partes, habrá que remitirse a /as
Consideraciones Generales de la Sección.
En lo gue se refiere más específicamente a las partes eléctricas de máquinas o aparatos de esfe
Capitulo, se recuerda que las gue consistan en artículos comprendidos en cualquiera de las partidas
del Capítulo 85 se c/asifican en esfe último Capítulo. Esfe es e/ caso principalmente de los motores
eléctricos (partida 85.01), de los transformadores eléctricos (partida 85.04), de los electroimanes,
imanes, cabezas elevadoras y mandriles electromagnéticos de la partida 85.05, de los aparatos,
dispositivos eléctricos de arranque o encendido para motores de encendido por chispa o por
compresión (partida 85.11), de los conmutadores, tableros de mando, cajas de conexión, etc.
(partidas 85.55 a 85.37), de laslámparas, tubos y válvulas electrónico,s, efc. de la partida 85.40, de
los diodos, transistores y dispositivos semiconducfores similares (partida 85.41), de los circuitos
integrados y microestructuras electrónicas (partida 85.42), del carbón para usos eléctricos de la
partida 85.45, de /os aisladores de la partida 85.46, de /as piezas ars/anfes de la partida 85.47, etc.
Sería así aunque esfos artículos esfuvr'esen especialmente diseñados para utilizarlos en una máquina
determinada de esfe Capítulo, salvo en e/ caso en que, combinados con otros elementos, pierdan el
ca rá ct e r i n t r ín seco d e a rt íc u I os especffi'ca m e n te e I éct r i cos.
Las demás parfes eléctricas se clasifican:
l) En las partidas 84.09, 84,31, 84.48, 84,66 ü 84.73, si son de la naturaleza de las que se
comprenden en esfas partidas.
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¡rr1os, gtlneradores de vapor, efc.
3 exceq ciones a/ principio que sienfa el
?4, Se excluyen de la partida 84,t-9:
)s o esf{ufas de germinación (partida 84,
il i neríai(pa rtida 84,37).
t 8438),
érmico de hilados, tejidos o manufac

AS

función
idas del
ctividad

tienen
rato es
84.01 a

frices se
mtsma

ind ustria
áquinas

mtsma

uras de

lizar una operación mecánica, en /os
desem

uales el
iento), aunque nece.s ario, sólo eñe una

'a 84.52).
la corcpspondencia en sobres o cerra os y /as
.72),
de imprimir por chorro de tinta gue se

lica, bien entendido, únicamente a /as

lasifican

e máquinas susce ptibles de realizar d, so más
on la Nofa 3 de la Sección XVI y /as nidades
ión (véanse /as Consideraciones Gener es de la

más Fdrtidas de las que ninguna figura ntre /as
ue se 'refiere a la rama de la industria o al uso

posiblendo tAl partida no exisfe, o si no e
cipal én que se utilizan (máquinas ilizables
comd /as máquinas para colocar los illos de

como',en la del papel, cLtero, plástico, etc,), se

$HCftHT, ín nE F'fNAt\¡zA$
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2) En caso contrario, en la partida de esfe Capít
destindfi, o bien, cLtando so n comunes a /as máqui

D, - MAQUINAS Y APARATOS SUSCEPTIBLE,
(Nofas 2 y 7

Las partidas B4,Ol a 84,24 comprenden las máqui,
de utilizarse en varias industrias, mienfras que la
Capítulo se mencionan o espec ifican más especia
que /as utiliza, De acuerdo con la Nofa 2 de esf
preferencia sobre /as del segundo grupo. Por
susce ptible de clasificarse en dos o más partidas
84.24, es en ésfas en /as que de hecho debe c/asi
clasifican en /as partidas B4,OG a 84,08 y B4,lO
regla es válida para /as bombas, incluso esp
determinada (por ejemplo, la extrusión de materi,
centrifugadoras, /as calandrias, /os filtros prensa, h
S/n embargo, la propia Nofa 2 precitada introdu
en lo que se refiere a /as partidas 84,19, 84,22 y 84,
l) Las incubadoras y criadoras avícolas y /os armari
2) Los aparafos humectadores de grano.s para la
3) Los difusores para la industria azucarera (partid,
4) Las máquinas y aparafos para tratamiento
materiastextiles (partida 84.51),
5) Los aparafos y dispositivos diseñados para r
cambio de temperatura (calentamiento o enfria
función accesoriaen relación con la función final,
En cuanto a la partida 84,22, no comprende:
l) Las máquinas de coser para cerrar envases (part
2) Las máquinas para poner bandas o introdLtci,
máquinas para contar o envasar moneda (partida
Tampoco la partida 84.24 comprende /as máquina
en la partida 84,43,
Por otra parte, la regla de prelación precitada se a
consideradas individualmente, Las combinaciones
funciones diferenciadas se clasifican de acuerdo
funcionales de acuerdo con la Nofa 4 de esfa Sec
Sección, apartados Vl y Vll),
Las máquinas comprendidas virtualmente en dos
partidas 84,01 a 84,24, se clasifican en la partida
para el que principalmente esfán diseñadas. Cu
determinar la utilización principal o la rama pri
indistintamente en varias ramas de actividad, tal
o/efes, que se emplean tanto en la industria texti
clasifican en la partida 84,79.
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E, - MAQUINAS OUE LLEVEN INCORPORADA O AUE TRABAJENCON UNA MAQUINA
AUTOMATICA PARA TRATA,MIENTO O PROCESAMIENTO DE

DATOS Y REALICEN UNA FUNCION PROPIA
(Nota 5 E) del Capítulo)

De acuérdo con las disposiciones previstas en la Nofa 5 E) del Capítulo 84, conviene observar los
principios de clasificación siguienteg en e/ caso de una máquina que lleve incorporada o que trabaje
con una máquina automática para tratamiento o procesamiento de dafos y realice una función
propia:
l) Una máquina que lleve incorporada una máquina para tratamiento o procesamiento de datos y
que realice una función propia distinta de la del tratamiento o procesamiento de dafos se clasifica
en la partida correspondiente a la función que realiza o en su defecto en una partida residual, pero
no en la partida 84.71.
2) Las máquinas que se presenten con una máquina automática para tratamiento o procesamiento
de dafos y que se desfrnen a trabajar con esta última para ejercer una función propia, distinta del
tratamiento de información, se clasifican como sigue: la máquina automática para tratamiento o
procesamiento de dafos se clasificará separadamente en la partida 84.71 y /as demás máquinas
deberán clasificarse en la partida correspondiente a la función a la que esfán destinadas, a menos
que en virtud de la Nota 4 de la Sección XVI o de la Nota 3 del Capítulo 90, el conjunto se clasifique
en otra partida del Capitulo 84, del Capítulo 85 o del Capítulo 9O."

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

4a) Gatos hidráulicos.

Asociando la descripción de las mercancías en estudio "gatos hidraulicos", con el título de la partida
84.25. "Polípastos,' fornos y cabrestantes; gatos', esta partida comprende la mercancía objeto de
este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida 84.25 Qol ipasfos,' tornos y cabrestanfes,' gafos

Subpartida Gafos.'

Subpartida 8425.42. -- f os demás gafos hidráulicos.

Subpartida 8425.42.O1
Tipo patín, aun cuando se presenfen sin ruedas, con una o más bombas
integrales, de peso mayor a 12 kg y capacidad de carga hasta 12 t.

con base en la Regla complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa
de la partida 84.25., aplicable a la mercancía en cuestión cita:

de la anteriormente citada Ley,
Arancelaria, la Nota Explicativa

f:
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"Fsfa partida comprende /os aparafos de elev,
observarse que /as disposiciones de /as Notas E,

incorporarlos a máquinas o aparafos diversos, o bi
de la Sección XVl[ se aplican, mutatis mutandis,
un torno consf ituye el equipo de trabajo normal
clasifica en la partida B7.Ol

Fsf¿ín comprendidos aq uí:,,."

Los aparafos de esfe grupo son aparafos de r

aparafos autopropulsados o a otros aparafos m
múltiples y a /os aparafos de elevación, carg

potencia considerable. Comprenden el gato ele
robusto en el que se desliza una cremallera accion
en el gue e/ sisf ema de piñón y cremallera se ha

Existen igualmente gafos hidráulicos y neum
se mueve en un cilindro por la presión de un fluid
un compresor, incorporados o no al aparato,

Entre /os gafos para usos especiales se pueden
l) tos gafos portáfles para automóviles.
2) Las carretillas con gato mecánico, hidráulico o n
3) Los e/evadores fijos para coches, hidráulicos o h
4) Los gafos para equipar las cal'as bascu lanfes de

poco pasq que se eleva, bien por esfar someti'
rotación de un tornillo solidario con el armazón.
torn i I los co ncéntricos,

5) Los gafos para anclar material rodante (vagone
de artillería, etc,),
6) Los gafos de levantar carriles,
7) Los gafos para levantar locomotoras, vagones,
8) Los gafos mecánicos o hidráulicos, que
desplazamiento de armazones mefá licas, consf ruc

- Clasificaci
Nivel Sub

4a) Gatos h¡dráulicos.

Así, ya ubicada
f, del artículo 2

/as R

la mercancía en la partida 84.25.,
de la Ley de los lmpuestos Gene

fCdtlClt
N

¡

fos de esfa Reola. tamb¡é
contrario", Tomando en consideración que se trat
subpartida de ler nivel sin codificar con texto:
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ión o , de manipulación sencillos, de
plicafiüas de la partida 84,26, relativa
viles, abi como a /os aparafos con fun

descá rga o manipulación, diseñado
n, para, montar sobre artefacfos de tran
/os a?d,rafos de esfa partida. Sin em
e un tFactor, el conjunto (tractor y to

I

corridq pequeño que pueden desarroll,
ador, bonsf ituido por un basamento
da pon un piñón, asi como el gato me
susfif uido por un tornillo vertical rob
o a Lln movimiento de rotación, o b¡,

'gunos fr¡ros de gafos telescópicos tien

rcos cülo órgano operante es un pisf
comprlmido por una bomba de líquido

ita r:

umátiCo para levantar coches, cajas, ef
droneumáficoq, para talleres,
tutomóviles.
', camienes, grúas, vagones taller, plata

aranqelaria -
rtida

Regla General 6, también contenida e
les der lmportación y de Exportación,

a veces actúan
iones, i¡uertas de

horizonta lmente,
exc/usaq, etc..,,"

oo247/$
oeoo279/18
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iendo
a /os
iones
para

porte
O, S/

o) se

r una
ueco
nico,

to de
'' POf

dos

que
o por

ael

la fracción
ispone que
I

de "Oqtos

I,A

h¡dráulicos", procede su ub ación en la

$HCNHT ín nE FTNANzA$
UNINAü ilE INTELIG CIA FINANCIEH,A

##ofrnlru¿clÓrq HJHcunvA nH vHfrfFtcncrótr nH cfr SIO HXTHRIOR
Calle Oriente 233 N. 178Colo

Demarcacién "['erritorial
a Agricola Orient¿rl
tac¿rlco C.P 08500

'',' T. S701 -4746



CDF{X
TIUDAD DE ilÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO247/18
Expediente PAMA: CPAO 900279/18

No. de Oficio: SFCDMK/U|FIOGE 4/2018

- "Gatos:"

Subsecuentemente, a los "gatos hidráulicos", les corresponde la subpartida de segundo nivel con
texto:

8425.42 -- "Los demás gafos hidráulicos."

Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

4a) Gatos hidráulicos.

Siguiendo con la determinación de la fraccíón arancelaria, las Reglas Complementarias Ie y 2,, ínciso
d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que "Las Reqlas Generales para la interoretación de la Tarifa de los tmpuestos
Generales de lmportación,y de Exportación son iqualmente vá,lidas para establecer dpntro de cada
suboartida la fracción arancelaria aplicable. excepto oara la Sección XXll. en la oue se c"lasificaran las
mercancías suietas a operaciones especiales", V gu€ las fracciones se identificarán adicionando al
códígo de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98,
reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplícable a los "gatos hidráulicos", es la:

8425.42.01 "Tipo patín, aun cuando se presenf en sin ruedas, con una o más bombas integrales, de
peso mayor a 12 kg y capacidad de carga hasfa 12 t."

Clasificación Arancelaria -
Nivel Capitulo

S.-Partes y accesorios para vehículos.
5a) Tapones de rin.
5a) Rines y neumáticos con rin.

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone que, "Los fr'fulos de, /as Sec&
Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo. va que la clasificación está determinada leoalmente por los
textos de las oartidas v de las Notas de Sección o de Capítulo v. si no son contrarias a los textos de
dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Reolas siguientes". Considerando que las mercancías a

clasificar se tratan de "partes y accesorios para vehículos" el Capítulo 87 "Vehículos automóviles,
tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus parfes y accesorios" de la Tarifa de la Ley
de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de
estudio en el cítado capítulo.

$HCRHTANíA PH FI}.IANZA$
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se cita el título del mencionado capítulo de le
lmportación y de Exportación con texto.

Las Consideraciones Generales del capítulo gl
lmportación y de Exportación citan:

CONSIDERACIONI
'1..Fsf e Capítulo comprende el conjunto de '

l) Los tractores (partida 87,01),
2) Los vehículos automóviles para el trans
mercancías (partida 87,04) o para usos espec iales
3) las carretillas automóviles sin dispositivo
depósitos, puertos o aeropuertos, para el transpor
tractor de /os tipos utilizados en /as esfaciones (pa
4) Los vehículos automóviles blindados de cor,
5) Las motociclefas y sidecares; /as bicicleta
inválidos, incluso con motor (partidas B7.ll a 87,13)
6) Los coches, sillas y vehículos similares para
7) Los remolques y semirremolques para cut
diseñados bien para remolcarlos con otros vehíct
bien, para tracción animal (partida 87,l-6),
Se clasifican también en esfe Capítulo /os vehícut
tierra firme o. indiferentemente por tierra firme y s
(véase la Nofa 5 de /a Sección XVll),
Los vehiculos incompletos o sin terminar se clasifit
el momento en que prese nten ya /as característi
como faleq, principalmente:
A) un vehiculo automóvil simplemente despror
B) un vehículo automóvil sin el motor o cuyo ir
C) Un ciclo sin el sillín ni los neumdficos.
Fsfe Capítulo comprende igualmente /as partt
principalmente destinados a /os vehículos que c(
Nofas de la Secc¡on xvll (véanse /as Consider,
automóviles anfibios se clasifican en esfe Capítulo,.

Clasificació
Nivr

5a) Tapones de rin.
5a) Rines y neumáticos con rin.
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enerales d

I
I
8

e

nóvile.s, rfractores, velocípedos y demás ye
terrestrés,- sus partes y acce.sorios

ículos

la Tarifa

S GENERALES
'ehículos ferresfres. Se c/asifican aquí, p

torte de personas (partidas 87,02 !
ipartida 87,OS),
/e elevbción, de /os tipos utilizados en
'e de mercancías a corfas distancias y l¿
'tida B7rO9),
tbate (partida 87,1O),
; y /os', sillones de ruedas y demás ve

tl transporfe de niños (partida g7,lí),
,lquier vehículo y demás vehículos no
tlos, biEn para arrastrarlos o empujarlc

)s de cojín de aire diseñados para des
>bre ciqrtas supe rficies de agua (pantan

an con./os vehiculos complefos o termi,
ras esenciales (Regla General 2 a)),Sr

isfo det"ruedas o neumáficos y sin la bat
terior qsfá sin terminar,

s y abcesorios identificables como
mprende, siempre que no esfén excltt
lc¡onesi generales correspondientes),Lt

de la Ley de los lmpuestos

AranCelaria
Partida
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Asociando la descripción de la mercancía en estudio, "tapones de rin, rines y neuméticos con rin",
con el título de la partida: 87.08. "Partes y accesorios de vehículos automóviles de las partidas
87.01 a 87.05.", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera,

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida 87.08.
Partes y accesorios de vehículos automóviles de las partidas 87.01 a
87.Os.

Subpartida 8708.70 - Rueda,s, sus partes y accesorios.

Fracción 8708.70.O6 Tapones o polveras y arillos para ruedas

Fraccion 9709.70.99 Los demás

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria de la Ley de los
lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, se cita la Nota Explicativa de la partida 87.08.,
aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida compr de tas
partidas 87.01 a 87.05, siempre que, sin embargo, estas partes y accesorios safrsfagan /as dos
co n d i ci o nes s i g u i entes :
lo) Que sean identificables como exclusiva o principalmente desfrnadas a esfa c/ase de
vehículos.
2') Que no estén excluidas por las Nofas de la Seccicin XVtl (véanse /as Consideraciones
generales de esfa Sección),
Entre esfas partes y accesorios, se pueden citar:
A) Los marcos de cáasrs de vehículos automóviles ensamblados (con ruedas o sin ellas, pero sin
motor) y sus elementos constitutivos: largueros, travesaños, tirantes, sujeciones de ballestas y
muelles, soporfes de carrocería, de motor, de estribos, de batería, de depósito de carburantes,
efc.
B) Las parfes de carrocería y el equipo de ésta, es decir, los elemenfos de la caja: piso, cosfados,
paneles delanteros y traseros, maleteros, efc., /as puertas y sus elementos; el capó del moton
lunas enmarcadas, las lunas con dispositivos de conexión eléctricos además de resrsfencias
calentadoras, /os marcos de /as lunas, los estribog a/efas, guardafangos, efc., los salpicaderos,
las reiillas delanteras, los soportes de /as p/acas de matrícula, los parachoques, /as barras y
panes de parachogues, /os soporfes de dirección, los portaequipajes exteriores, /os parasoles,
los aparatos no eléctricos de calefacción y eliminadores de escarcha que utiticen el calor
producido por el motor del vehículo, los cinturones de seguridad gue se fijan permanentemente
en el interior del vehículo para la protección de las personas, las alfombras de materias distintas
de las textiles o del caucho vulcanizado sin endurecer, etc. Se c/asifican aquíy no en la partida
87.07 los ensamblados de elementos de carrocería (incluidos /os de carrocerías monocasco o
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por

/os
del

án icas,)¡ supermultiplicadoras, presel ras,
ores de par, /os cárteres y fapas de caj sde

partes intrínsecas de motor), los pi nes,

s o traseros); ca7'as para diferencial; pi
soporfbs de manguetas,
: árboles, semieles, engranajes,
exclusión de /as piezas internas

coJt fes,
de otor

res,
sus

vulas (partida 84.09), cigüeñales, vola esy

a, bielás, barras y palancas de direcci, '; /as
ri

vodirección, efc.
disco, r efc.) y /as parfes (plafos, tam

enos Ndráulicos, etc,); /os servofrenos

sde

, hidráulicos, efc.) y /os demás órgan sde
'sión,

ado, cQn radios, etc,), incluso equipad con
s y /oo trenes de ruedas para máquin sde

lecedoles de /as ruedas,
ción, /Os e/'es del volante; /as palancas
e/ ace Mrador, del freno y

i

del embrag

cape, los tubos de escape, los depósit

s cables de acelerador y los cables sl, are.s
ble infprno móvil, Se presen tan cortad sen

tipos con sisfema de inflado (airbag) (por
bolsas para /os pasajeros, bolsas pa los

o.s contra /os choques laterales, bolsas ra
a protacción de la cabeza) y sus part s. El
or y la carga propelente contenidos

/e la
| /as

la bolsa, La presen te partida no com
un
de

os, pues no se consideran partes del sl, ema

Arancelaria -
bpartida
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chasls -carrocería) que no prese nten todavia
ejemplo, /as carrocerías desnudas, sin puertas, sin
C) Los embragues (de cono, de disco, hidrául
embragues electromagnéficos de la partida 85.
embrague y las guarniciones monfadas.
D) Las cal'as de cambio de cualquier tipo (m
electromecánicas, automáficaq, etc,); /os converti
cambio, /os árboles (excepto /os que consf ituya
pesfañas y engranajes móviles, efc.
E) FTes con diferencial; eies portadores (delanter
planetarios y satélites; dados (cubos), manguefas
F) Las demás piezas y órganos de transmisi
desmultiplicadores, junfas de articulación, efc.,
fales como bielas, vásfagos, empujadores de ^las v,

árboles de levas (partida 84.83),
G) Las piezas de dirección: /os tubos de la colum
cal'as, cárteres y cremalleras; /os mecanismos de s
H) Los frenos (de mandíbulas, de segmenfos, d
ci I indros, g ua rn iciones montadas, depósifos pa ra
parfes.
lJ) Los amortiguadores de suspe nsión (de fricci
suspe nsión (excepfo /os muelles) y /as barras de f
K) Las ruedas (de chapa embutida, de acero mold
bandajes o neumáticos, /as tejas y trenes de rue
orugas, /as llanfas, /os discos, /os radios o los embe
L) Los mandos.' volante, columna y cárter de dir
caja de cambio y del freno de mano; /os pedales
varillas de mando (de frenos, de embrague, efc.),
M) Los radiadores, /os silenciadores del tubo de e
combustible, efc.
N) Los cables de embrague, /os cables de freno, I
constituidos por una funda exterior flexible y un
longitudes determinadas y con sus terminales,
o) Las bolsas inflables de seguridad de todos lo
ejemplo: bolsas fronfales del lado del conducto
paneles de /as puertas para proteger a /os pasaie
instalarse en el techo del vehículo para reforzar
sisfema de inflado incluye el ignitor y el detona
cartucho que desencadena la expansión del gas e
/os sensores remofos y/o /os dispositivos e/ectróni
de inflado,,."

Clasificació
Nivel S
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5a) Tapones de rin.
5a) Rines y neumáticos con rin.

Ubicadas las mercancías en la partida 87.08, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportacíón, dispone que "&.
clasificación de mercanclas en las subpartidas de una misma partida está dgterminada leqalmente por
los textos de estAs subpartidas v de las Notas,de lls subpartidas así como mutatis mutandis. por |as
Reolas anteriores. bien entendido que sólo pue_den .compararse subpartidas del mismo nivel. A los
efectos de esta Reala. también se aplican las Notas d,e Sección v de Capítulo. salvo dispgsic!én en
contrari,o". Tomando en consideración que se trata de "tapones de rin, rines y neumáticos con rin",
procede su ubicacíón a nivel subpartida de ler. nivel con texto:

87O8.7O - "Ruedas, sus parfes y accesorios.'

Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

5a) Tapones de rin.
5a) Rines y neumáticos con rin.

Continuando con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias la y )t, inciso
d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que dicta "Las Reqlas Generales,para la interpre(ación de la Tarifa de los lmpuestos
Generales de lmportación y de Exportación son iaualmente válidas para establecer dentro de cada
subpartida la fracción, arancelaria aplicable. exgepto para la Sección XXll. en lA que se clasificaran las
mercancias sujetas a operlcienes especiales" y que las fracciones se identificarán adicionando al
código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98,
reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Dado lo anterior se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "tapones de rin", es la:

87O8.7O.O0 "Tapones o polveras y arillos para ruedas"

Respectivamente, ubicamos a los "rines y neumáticos con rin" en la fracción arancelaria:

8708.70.99'?os demás".

Base Gravable del lmpuesto General de lmoortación. para la mercancía nueva contenida en el
caso dos.

l.-Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.
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de concurrencia de las circunstancias eferidas en
a territorioancías,. se vendan para ser exportada

r, en cuyo caso se deberá ajustar el ecio en los
isma LEy, por lo tanto, atendiendo a I s requisitos

el requisito
e no puede
do valor de

el caso que nos ocupa, no se acredit
rtada a' territorio nacional, es el caso q
neral de lmportación conforme al refe
visto Sn el primer párrafo def artículo 1 de la Ley
se Gravable del lmpuesto General de mportación

o dispuesto
párrafo del
valoración,

pagado por

srvo y porartícqlo 71, aplicados, en orden su

General de lmportación con arreglo e lo previsto
conforme al Valor de transacción de
2 de la.. LeY Aduanera vigente.

ercancías

ión de mercancías idénticas, conforme dispone el
a cualquier
hos ajustes

, se hace necesario, para tener en cue
ciones objeto de comparación, hacer d
tren qtJe son razonables y exactos, pr edimiento
no contar con antecedentes compro dos sobre
fo del artículo 72 de la Ley Aduaner que hayan

itados, cony que Cubran los requerimientos antes
el Reglamento de la Ley Aduanera, I no existir

diferenciass respectivos y tomar en cuenta la
i

el Valor en Aduana no puede ser dete inado con
énticas, por lo que se procede, en rminos del

sacción de
regulación

cab¡lidád del método de Valor de Tra
el citado artículo 71, conforme a s

General de lmportación con arreglo e
confoÍime al Valor de transacción de

lo previsto
ercancías

3 de la iLey Aduanera vigente.

de valpr de transacción de mercancí
o 73 de la Ley Aduanera, es necesario,
e las transacciones objeto de compar

s similares,
ara ajustar

os gue demuestren que son razonabl
ción, hacer
y exactos,

irtud de no contar con antecedentes c probados
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La determinación de la Base Gravable del lmpuest
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, c
citado artículo, la determinación del valor de tr
entendido ese valor, en términos del tercer párraf
las mismas", siempre que se cumplan los requisit
el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales me
nacional por compra efectuada por el importad
términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la
para su procedente aplicación, en virtud de que
de haber sido vendida la mercancía para ser exp
ser determinada la Base Gravable del lmpuesto G
transacción, por lo que, con fundamento en lo pr
Aduanera, se procede a la determinación de la
conforme a los métodos previstos en el mism
exclusión.

2.- Determinación de la Base Gravable del lmpues
en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera
idénticas, €ñ los términos señalados en el articulo

Por lo que toca a este método de valor de transac
segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduane
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transa
sobre la base de datos comprobados que demue
que no es posible llevar a cabo, en virtud de
mercancías idénticas, en términos del quinto pár
sido importadas conforme al valor de transacción,
fundamento en lo dispuesto en el artículo 112
ínformación sufíciente para determinar los ajust
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad
base en el valor de transacción de mercancías
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la apl
Merca ncías Simila res, referido en la f racción | |

contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la Base Gravable del lmpuest
en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduaner
similares, €ñ los términos señalados en el artículo

En igual forma, por lo que toca a este método
conforme lo dispone el segundo párrafo del artícu
cualquier diferencia en el nivel y la cantideO ent
dichos ajustes sobre la base de datos comproba
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en

CASV/ABS/RMGL tlemarcacíón l'erritoríal
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sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que
hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existír
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo
71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta,
referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artÍculo 74 de la Ley
Aduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lll del artlculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los
térmínos señalados en el artículo74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, gue
refiere a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la
aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendídas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean
idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73,
del mismo ordenamiento legal respecto a simílares, el no contar con datos objetivos y cuantificables
que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el
propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser
determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo
establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación
del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo
establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las
mercancías, en los términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artlculo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de
los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadaS para producir las mercancías
ímportadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el
artfculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha
quedado excluido, se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley,

,{
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lo previsto
artículo 78

cion€s 1, ll, lll y lV de la misma Ley, se rocederá a
o nuevamente los métodos señala s en esos

conforme a criteri razonables
legales; sobre la base de los datos d¡ onibles en

análisiis metodológico del Valor de
ro, en fot términos citados según lo di

ransacción,

r

,

to General de lmportación, conforme
de la [ey Aduanera, con arreglo a lo

de doQumentación comprobatoria de nta para la
ada por elbjeto de valoración, por compra efec

derar ql precio pagado, según se des ende de lo
la Ley Aduanera, así como la ausen a de datos

blecidos en
lamento de

e debon sumarse al precio pagado est
en lo drispuesto en el artículo 99 del Re

gravtble del lmpuesto General de
, por lo que la ausencia de datos

portación,
bjetivos y

ortación a territorio nacional de la rca ncía en
ra nsacción
ículo 78 de
analizar la

ículo 72 de
en el artículo 78 de la misma Ley.

o General de lmportación, conforme a método de
tablec$do en el artículo 72 de la Ley A anera, con
nera vigente.

mercancías establecidos en el quinto párrafo del
u€, si para que una mercancía pueda nsid era rse

da en el mismo país que la de objeto d valoración,
rcial", es elfísica$, calidad, marca y prestigio co

ue peimita efectuar, conforme a crite os flexibles
ento en loartículo 72 en referencia, con funda

Ley Aduanera, ño es posible determ ar la Base
mercdncía en mérito conforme al mét o de valor

$f;cnHT DH FINANUA$
IJNINAN PE INTELI&f; clA F|NA,N$|HRA

cffoffiDruacló¡¡ HJHcunvA pE vnntptcnclór,l pH cü HCIS HXTfifrIOM

d de que la
rreglo a los

uesto en el

método de
evisto en el

nsiderór como aplicable el Valor de
n en términos de lo establecido en el a
a lo previsto en el mismo artículo 78,
Mercancías ldénticas, regulado en el a

Calle CIriente 233 N . 178}ulo
üemarcación "[erri'torial

Agrícola Orient¿ll
tacalco C^P 0S500'¡t 

" s?01-474s

6. Determinación de la Base Gravable del lmpues
en f a fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera
de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del
Base Gravable del lmpuesto General de lmporta
métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fr
la determinación de la Base Gravable aplican
artículos, en orden sucesivo y por exclusión, co
y compatibles con los principios y disposiciones
territorio nacional. En este orden, se procede
previsto en el referido artículo 64 de la Ley Aduan
referido artículo 78.

7.- Determinación de la Base Gravable del lmpue
Valor de Transacción establecido en el artículo 6
artículo 78 de Ia Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausenci
exportación a territorio nacional de la mercancía
importador, como condición ineludible para cons
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 d
objetivos y cuantificables respecto de los cargos
el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundament
la Ley Aduanera, ño puede determinarse la ba
conforme al método de el valor de transacci
cuantificables relacionados con la venta para ex
mérito impide, de cualquier forma razonable, c
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni a
la misma Ley, por lo que se procede, con arregl
aplicación del método de Valor de Transacción d
la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto

8. Determinación de la Base Gravable del lmpues
Valor de Transacción de mercancías idénticas,
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Ad

Atendiendo a los requisitos de identidad de las
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse
como idénticá, ésta, además de haber sido produc
debe ser igual en todo "incluidas sus característic
caso que, el no contar con información suficiente
los ajustes a que refiere el segundo párrafo de
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de I

Gravable del lmpuesto General de lmportación de
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de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la
determinación de esa Base Gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del mismo
ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la

Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares
en términos del artículo 78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de
que los datos que se empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los
principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el artículo 78 de la Ley Aduanera,
considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el
requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composición que
les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no
obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías
similares, regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos
establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de
la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de venta,
referído en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el
artículo 78 de la misma Ley,

lO. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor dé precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente,

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley
Aduanera, como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que
no estén vinculadas con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la
importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado
artícufo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importación de mercancía, ya sea la objeto de
valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo estado en que fue importada,
tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para gue una mercancía pueda ser consíderada
como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o similar,
según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea

"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, en
virtud de ser consistente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a

la aplicación del artículo Vll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994
(GATT), publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el
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acta final de la Ronda de UrugudV, r la que se
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que fue publicado el decreto de promulgación d
establece la organización Mundial de Comer
administrativa, constituye una fuente formal de d
en concordancia con la proh¡b¡ción prevista en el
emplear, entre otros conceptos, el precio de m
resulta consistente con ese principio, y para que
de este método de Valor de Precio Unitario de V
Aduanera, que el precio a que se vendan despu
mercancías en el mercado nacional del país im
aplicación flexible, conforme a criterios razonabl
legales, sobre la base de datos disponibles en terr
Aduanera el valor se determinó efectuando una in

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio
que la Autoridad realizó el embargo precautorio
decir, en un período no mayor a noventa días ante
y 76 de la Ley invocada. Por lo que en todos I

comercializan en el mercado mercancías similar
mercado electrónico los días 31 de octubre
características físicas de cada una de las mercan
como son: descripción, marca comercial, model
s¡guientes Iigas de las paginas principales com
procede a consultar las mercancías comercializad
el valor a que se comercializan.

A continuación se mencionan las diversas páginas
los precios de referencia en que se basó la obte
lmportación, anexando las direcciones y las imáge

Respectivamente, en el inventario del Acta de
Aduanera, contenidas en el caso dos, la mercanc
marca OWC y ABSPLASTICA, tipo R13, R14 y Rl
en la tienda en línea: www.serva.mx, donde Se en
$188.50 por cada uno, por lo que se tomara e
5O/'|OO M.N) dado que en el inventario del ac
rínes, dicha cantidad se multiplicara por 4
cincuenta y cuatro pesos OO/'IOO M.N), las merc
en cuanto a descripción, utilidad y/o ftn para el
el inventario del Procedimiento Administrativ
investigación en el mercado electrónico al no
inventario, se tomaron de referencia rnarcas con
servirán de referencia para determinar el valor en
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Posteriormente, en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, contenidas en el caso dos, la mercancía descrita como birlos oara autos. de origen China y
tuercas para autos, de origen China, por lo que se procede a realizar una investigación en la tienda en
línea: www.autozone.com.mx, donde se encontró birlos para autos. marca Dorman, con un precio de
$54.90 (Cincuenta y cuatro pesos 9O/IOO M.N) y tuercas para autos, marca Dorman, con un precio
de $29.90 (Veintinueve pesos gOnOO M.N), las mercancías descritas cuentan con características
similares en cuanto a descripción, utílidad y/o fin para el que fueron diseñadas, a las mercancías
descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Cabe mencionar de
la investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el
inventario, se tomaron de referencia marcas con prestigio comercial y calidad similar. Dicho precio
sirvió de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías.

https://www,autozone.com.mx/suspension-direccion-rieumaticos-y-ruedas /birlo-de-rueda/dormarl-

birlo-de-rueda/369400 236161 18259 2805
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el Caso Dos es:

Valor Aduana Caso Dos $ 8,110.77

gase Gravable del I

1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente,

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo díspuesto
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del
citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración,
entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por
las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en
el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio
nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los
términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito
de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede
ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley
Aduanera, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación
conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por
exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
idénticas, en los términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas idénticas, conforme lo dispone el
segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
diferencía en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes
sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento
que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre
mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan
sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de
Mercancías Similares, referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera,

/
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3. Determinación de la base gravable del lmpuest
en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduaner
similares, €ñ los términos señalados en el artículo

En igual forma, por lo que toca a este métod
conforme lo dispone el segundo párrafo del artíc
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad en
dichos ajustes sobre la base de datos comproba
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
sobre mercancías similares, en términos del quin
hayan sido importadas conforme al valor de tr
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
información suficiente para determinar los ajus
correspondientes a nivel comercial o a la cantida
base en el valor de transacción de mercancías
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplic
Venta, referido en la fracción lll del citado 71, con
la Ley Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpues
en fa fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera
términos señalados en el artículo 74 de la Ley Adu

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en I

refiere a la determinación de la base gravable
aplicación o del método de precio unitario de v
estado en que fueron importadas, Vo se trate d
idénticas o similares, estimadas como tales en
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bi
del mismo ordenamiento legal respecto a similar
que permitan efectuar las deducciones previstas
prop¡o artículo 74 en cita, hace que el valor en
determinado de conformidad con el método de
establecido en el primer párrafo del artículo 71 de
del siguiente método denominado valor reconst
establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, e

5. Determinación de la base gravable del lmpuest
en la fracción lV del artículo 71 de la Ley A
mercancías, eñ los términos señalados en el artícu

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del art
párrafo del mismo precepto, para los efectos
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar
los materiales y de la fabricación u otras ope

CASVIABS/RMGL
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importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso gue, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahÍ referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha
quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de Valor establecido"en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fraccíón V del artículo 71 de la misma Ley,

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto
en la fracción V del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78
de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la
Base Gravable del lmpuesto General de lmportación no puedg determi,narse con arreqlo a los métodos
a qug se refieren los artículos 84 y 71. fracciones l. ll. lll y lV,de la misma_Ley. se procederá a la
detgr.minación de la base oravablg aBlicando los métodos señalados en esos artículos. en orden
sucesivo y por exclusión. con mayof flexibilidad. conforme a criterios razonables y compatibles con
los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacíonal. En
este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el
importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Lby Aduanera, así como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en
el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de
la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y
cuantificables relacíonados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en
mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de
la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la
aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de
la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artlculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

47 fi1j
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Atendiendo a los requisitos de identidad de las
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse
como ¡déntica, ésta, además de haber sido produ
debe ser igual en todo "incluidas sus característic
caso que, el no contar con información suficiente
los ajustes a que refiere el segundo párrafo de
dispuesto en el artículo 112 del Reglamentó de I

Gravable del lmpuesto General de lmportación
valor de transacción de mercancías idénticas, seg
aplicado en términos del artículo 78 de la mis
determinación de esa base gravable conforme
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera
ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la base gravable del lmpues
Valor de Transacción de mercancías similares, e
arreglo a lo previsto en ef artículo 78 de la Ley Ad

Con base en la flexibilidad que respecto a los re
Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del mét
en términos del artículo 78 de la misma Ley, y con
que los datos que se empleen para la determin
lmportación, sean disponibles en territorio naci
principios y disposiciones legales, así como razon
considerar que, conforme a lo dispuesto en el q
requisito esencial de similitud entre mercancías e
les permita cumplir las mísmas funciones y ser,
obstante, sin embargo, el no contar con informac
transacción al que pudieran hacerse los ajqstes
artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, e
similares, regulado en el artículo 73 de la Ley Adu
establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por
la base gravable del lmpuesto General de lmpo
venta, referido en la f racción I ll del a rtícu lo
establecido en el artículo 78 de la misma Ley.

lO. Determinación de Ia base gravable del lmpue
Valor de precio unitario de venta, establecido e
previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigen

Atendiendo a la definición que de este método
Aduanera, como "el precio a que se venda el may
no estén vinculadas con los vendedores de las
importación a que se efectúen dichas ventas", y
artículo 7 4, que refiere a ventas ulteriores a I
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valoración o bien idéntica o similar que sea vendida,en el mismo estado en que fue importada,
tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancía pueda ser considerada
como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o
simílar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que
sea "comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artlculo 78 de la misma Ley, no
puede ser determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procede, en
términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de
reconstrucción de mercancías, referido en la fracción lV del citado 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 77 de la Ley Aduanera.

11. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en el artículo 77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancías, en los
términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las
mercancías se deberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de
la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas,
determinando con base en la contabilidad comercial del productor, al no contar con esa información
no pueda ser determinado de conformidad con el método de valor de transacción de las mercancías,
por lo que conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71, se procede a analizar el
método de valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera

12. Detérminación de la base gravable del lmpuesto General de lmportacíón, mediante Últ¡mo
recurso de valoración, establecido en el artículo 78 de lb Ley Aduanera vigente.

Para el Caso Único, conteniendo mercancía usada, se procede conforme a lo previsto en el "Acuerdo
relativo a la aplicación del artlculo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 (GATT)", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994 y
que para efectos de la practica administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho
Aduaneio en materia de valoración aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el
artículo 7, párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancías
en el mercado nacional del país exportador, resulta claro que sea el precio de mercancías flexible,
conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la

base de datos disponibles en territorio nacional según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera, para
el caso concreto, se consideró el precio al que se vende la mercancía materia de valoración el
mercado en que se comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en las páginas siguientes:
www.p,artes.org.mx, www.a utelclas ¡co.qom. mx, WWW.CIASf,MX, www.sqqundamanq.com,
www.vivaanuncios.com.mx, con valores a los gue son comercializadas las mercancías en territorio
nacional, asímismo se hace constar las imágenes de dichos montos,

A continuación se enlistas las diversas mercancías encontradas en las tiendas virtuales a efecto de
recabar los precios de referencia en que se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto
General de lmportación, anexando la liga con la que se accedió a la mercancía, así como las imágenes
que corresponden a cada una de las mercancías enlistadas en los inventarios del Acta de Inicio de
Procedimiento Adminístrativo en Materia Aduanera quedando de la siguiente manera.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías detalladas en el inventario
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso uno,
descritas como: neumáticos. origen China, marca Kumho, medida Rl7, neumáticos con rin, origen
China, marca Goodrich, medida Rl6, emblemas automotrices, orígen China, marca Volkswagen,
emblemas automotrices, origen China, marca Ford, emblemas automotrices, origen China, marca
Nissan, neumáticos, origen China, marca Goodyear, medida R2O, neumáticos, origen China, marca
toyo, medidas RlS, neumáticos con rin, origen China, marca Cientra plus, medida Rl3, neumáticos
con rin, origen China, marca Hankook, medida Rl4 y Rl5, neumáticos con rin. origen China, marca
Goodyear, medida D15 y R15, neumáticos cpn ¡:in, origen China, marca Firestone, medida Rl5,
neumáticos con rin, origen China, marca Firestone Rl4, neumáticos, origen China, marca Micheline,
medida R16, neumáticos, origen China, marca Micheline, medida R2l y Rl8, neumáticos. origen
China, marca Goodyear, medida Rl8, neumáticos con rin, origen China, marca Kumho, medida DlS,
neumáticos. origen China, marca HANKOOK, medida R16 y R18, neumáticos, origen China, marca
Continental, medida R22 y neumáticos . con rin. origen China, marca Euzkadi, medida Rl3, se
procede a realizar una investígación en la tienda en línea www,clasf.mx, donde se encontraron
neumáticos. marca Kumho, medida Rl7, con precio de $75O.OO (Setecientos cincuenta pesos
OO/1OO M.N). neumáticos con rin, marca Goodrich, medida Rl5, con precio de $600.00
(Seiscientos pesos OO/IOO M.N), emblemas automotrices, marca Volkswagen con precio de
$IOO.OO (Cien pesos OO/IOO M.N). e.mblemas automotrices, marca Ford, con precio de $25O.OO
(Doscientos cincuenta pesos OO/1OO M.N). emble.ma$ automotrices, marca Nissan, con precio de
$15O.OO (Ciento cincuenta pesos OO/1OO M.N), neumáticos. marca Goodyear, medida R2O, con
precio de $650.00 (Seiscientos cincuenta pesos OO4OO M.N), neumáticos, marca toyo, medidas
R15, con precio de $5OO.OO (Quinientos pesos OO/IOO M.N), neuméticqs con rin, marca
Continental, medida R13, con precio de $55O.OO (Quinientos cincuenta pesos OO/IOO M.N),
neumáticos con rin, marca Hankook, medida RlS, con precio de $460.00 (Cuatrocientos sesenta
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or¡gen Chiñd, marca Contine ta l, medida
Unirgval, medida D15, em

origen China, marca Renault,
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n, origen China, marca Miche e, medida
ridgesltone, medida R18,
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ercializan las mercancías detalladas en
o en Mnteria Aduanera, contenidas en
marca Goodyear, medidas D16 y R16,

D17, neumáticos con rines, origen C
origen China, marca Land Rover,

origen China, ma
gen Ch¡ñd, marca Continental, medida

oeoo247lB
oeoo279/18
'/0634/2018

I inventario
I caso uno,

ongen
origen

rl
origen China, marca Peugeot,

rine$. origen China, medida Rl5,
origen China,

ontia$, emblemas automotrices, o en China,
origen China, marca Seat, emblemas

ñ€t, marcaemblqmas automotrices. origen C
rca To!¡o, medidas Rl6,
tn origen Ch¡ñd, marca Cooper, dida R16,
17, eniblemas automotrices. origen ina, marca
arca Godyear, medidas R13 y D13, emblemas

Godyear,origen China, marc
ina, marca GMC,
hina, fnarca Firestone, medidas D15,

gen China, marca Dunlop, medidas
fa ronieo, Audi, rines. origen China,

15 y R17,

emblemas
arca Mini,

origen
origen

I

Ina, marca
emblemas
ca Maxxis,
R16, rines.
en China,
a, medida

i

rigen China, neumáticos con rin, of
in, origen Ch¡ño, marca Yokoha

elli, neumáticos. origen Ch¡ñd, marca
hina, imarca Volvo, se procede a

. r ]zvYlvl tYr

alizar una
x_ donde se encontraron n

$650.00 (Seiscientos cincuenta pe s oo/1OO
19, con precio de $7OO.OO (Setecie
edida :R2O, con precio de $GSO.OO (

tos pesos

marca Uniroval, medida R15, co
eiscientos
precio de

.N), eryrblemas automotrices, ffldrca rysler, con
)^ emhfemas automotrices, rndrca R nault, con

precio de
BMW, con

s OO/10O M.N), rines, medida Rl3, co
.N), qmblemas automotrices, lndrca

O M.N), neumáticos con rin, ffl€dida 18, marca
pesos OO/'IOO M.N), n marca

(Doscientos cincuenta pesos OO oo M.N)
nta p"ro,precio ide $75O.OO (Setecientos cinc

ín nr FtNAt{zA$
UNINAD ilN INTELIGE ctA FI¡¡A,NClHn.A
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Con el objeto de obtener los precios a que se co
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrati
descritas como: neumáticos con rin, origen China
origen China, marca Continental, medida R1"9,

R2O, neumáticos cqn rines. origen China, marc
origen China, marca Crysler,
China, medida R13, emblemas automotrices, orig
Ch¡ñd, marca Continental, medida R18, n
R14, R16 y Rl7, neumáticos. origen ChiñEt, marca
origen China, marca Acura, embl I

rin, origen China, marca Futura, medida
automotrices, origen Chiñd, marca Kia,
emblemas automotrices, origen Chiñ€r, marca
marca Mercedes Berrz, embl
automotrices, origen Ch¡ñd, marca Mitsubishi
Toyota, neumáticos con rines, origen China, m
origen China, marca Ma zda, neumati
neumáticos, origen China, marca Kenda, medida
Honda, neumáticos con rines, origen China,
automotrices. origen Chiñ€t, marca Fiat,
medidas D'14, emblemas automotrices. origen C
Chiflo, marca Buik, neumáticos con rines, origen
Ch¡ñd, medidas R14, neumáticos con rines, o
embfemas automotrices. origen Ch¡ño, marca
con rines, origen Ch¡ñá, marca Godyear, medid
Uniroyal, medidas D',4, emblemas automptri
automotrices. origen China, marca Cadillac,
medidas D'14, D15, R14, R16 y R17, neumáticos. or
origen China, medidas R16, qatos hidráulicos,
marca Brigestoñe, medida R15 y R16, neumáti
Dl6, neumaticos con rin, origen China, marca p¡
medida R15, emblemas automotrices, origen
investigación en la tienda en línea
rines, marca Goodyear, medida R16 con precio
M.N)" neumáticos. marca Continental, medida
oo/1oo M.N), neumáticos. marca continental,
cincuenta pesos oo/1oo M.N), neumáticos cor
$650.00 (Seiscientos cincuenta pesos OOfIOO
precio de $8O.OO (Ochenta pesos OO/'IOO M.
precio de $165.00 (ciento sesenta y cinco pes
$35O.OO (Trescientos cincuenta pesos OOfIOO
precio de $15o.oo (ciento cincuenta pesos oo/'l
Continental, con precio de $5oo.oo (Quiniento
Micheline, medida R14, con precio de $2so.
neumáticos. marca Bridgestoh€, medida Rl8, co
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CDffiK
CIUDAD DE FIÉXKO

Número de Orden: CVDO9OO247/18

*..1T8f,'"",3:iF$fi ,iüi,illglit",8
OO/IOO M.N), emblemas automotrices, marca Acura, con precio de $5OO.OO (Quinientos pesos
OO/IOO M.N), emblemas automolrices, marca Peugeot, con precio de $3OO.OO (Trescientos pesos
OO/1OO M.N), neumáticos con rin, marca Futura, con precío de $5OO.OO (Quinientos pesos OO/1OO
M.N), rines. medida RlS, con precio de $325.OO (Trescientos veinticinco pesos OO^OO M.N),
emblemas automotrices. marca Kia, con precio de $33O.OO (Trescientos treinta pesos OO/IOO
M.N), emblemas automotrices, marca Mini, con precio de $32O.OO (Trescientos veinte pesos
OO/IOO M.N), emblemas automgtrices, marca Pontiac, con precio de $15O,OO (Ciento cincuenta
pesos OO/IOO M.N), em.blemas automotrices. marca Mercedes Benz, con precio de $23O.OO
(Doscientos treinta pesos OO^OO M.N), emblemas automgtrices, marca Seat, con precio de
$I3O.OO (Ciento treinta pesos OO/IOO M.N), emblemas automotrices. marca Mitsubishi, con precio
de $35O.OO (Trescientos cincuenta pesos OO4OO M.N), emhlemas automotrices. marca Toyota,
con precio de $IOO.OO (Cien pesos OOÍOO M.N), neurnáticos con rines, marca Toyo, medidas Rl6,
con precio de $1,49O.OO (Un mil cuatrocientos noventa pesos OO/IOO M.N), "emblemas

automotrices. marca Mazda, con precio de $25O.OO (Doscientos cincuenta pesos OO/OO M.N),
neumaticos con rin. marca Cooper, medidas Rl6, con precio de $I,35O.OO (Un mil trescientos
cincuenta pesos OO/1OO M.N), ngumaticos marca Kenda, medidas Rl7, con precio de $650.00
(Seiscientos cincuenta pesos OO/IOO M.N), emblemas automotrices. marca Honda, con precio de
$I8O.OO (Ciento ochenta pesos OO4OO M.N), neumaticos con rin. marca Goodyear, medidas Rl3,
con précio de $650.00 (Seiscientos cincuenta pesos OO/OO M.N), emblemas automotrices.
marca Fiat, con precio de $I5O.OO (Ciento cincuenta pesos OO/1OO M.N), neumaticos con rin.
marca Goodyear, medidas Dl4, con precio de $35O.OO (Trescientos cincuenta pesos OO4OO M.N),
emblemas automotrices. marca GMC, con precio de $1OO.OO (Cien pesos OO/IOO M.N), emblemas
automotrices. marca Buick, con precio de $15O.OO (Ciento cincuenta pesos OO/IOO M.N),
neumaticos con rin. marca Firestone, medidas D15, con precio de $600.00 (Seiscientos pesos
OO/IOO M.N), rines. medidas Rl4, con precio de $35O.OO (Trescientos cincuenta pesos OO/OO
M.N), neumaticos con rin. marca Dunlop, con precio de $9OO.OO (Novecientos pesos OO/IOO M.N),
emblemas automotrices, marca Audi, con precio de $IOO.OO (Cien pesos OO/IOO M.N), rines.
medidas RlS, con precio de $55O.OO (Quinientos cincuenta pesos OO/IOO M.N), neumaticos con
rirj, marca Goodyear, con precio de $600.00 (Seiscientos pesos OO/1OO M.N), neumaticos con rin.
marca Uniroyal, medidas Rl4, con precio de $600.00 (Seiscientos pesos OO/IOO M.N), emblemas
automotrices. marca Land Rover, con precio de $4OO.OO (Cuatrocientos pesos OO/IOO M.N),
emblemas automotrices. marca Cadillac, con precio de $3OO.OO (Trescientos pesos OO/1OO M.N),
neumaticos con rin. marca Maxxis, medidas R15, con precio de $399.OO (trescientos noventa y
nueve pesos OO/1OO M.N), neumáticos. marca Continental, con precio de $600.0O (Seiscientos
pesos OO^OO M.N), rines. medidas Rl6, con precio de $600.00 (Seiscientos pesos OO/OO M.N),
qatos hidrEulicos. con precio de $5OO.OO (Quinientos pesos OOfiOO M.N), neumaticos con rin.
marca Brigestone, medidas Rl6, con precio de $45O.OO (Cuatrocientos cincuenta pesos OO4OO
M.N), neumaticos con rin. marca Yokohama, marca Rl7, con precio de $5OO.OO (Quinientos pesos
OO/IOO M.N), neumatigos con rin. marca Pirelli, medidas Rl7, con precio de $8OO.OO
(Ochoscientos pesos OOÍOO M.N), neumáticos. marca Brigestone, medidas RlS, con precio de
$5OO.OO (Guinientos pesos OO/IOO M.N), emblemas automotfices. marca Volvo, con precio de
$35O.OO (Trescientos cincuenta pesos OO/IOO M.N), dichas mercancías cuentan con
características similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron
diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos precios sirvieron de referencia para
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https:/ /www.seoundamano.mx/anuncios/jalisco/zaoopan/rines-y-llantas-pa,ra-autos/2-rines-5127158-

923457327?nav=true
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CIUDAD DE MÉxlco

Número de Orden: CVDO9OO247/18
Expediente PAMA: CP AO9OO279 /18

No. de Oficio: SFCDMVUI,F/O634/2O18

httos://www.sequndamano.mx/anuncios/jalísco /zapooan/rines-y-llantas-pa,ra-autos/llanta-uniroyal-

-la no-r 195?nav=tr

https:/{www.sequndamano.nx/anunqios/nuevo-leon/apodaca/refagciones-accesorios-y-piezas-para-
autos /emblema-cadillac-9?.|68O778?nav=true

É

$HüNffiTANIA PH FIh¡AruXA$
UNINAN NE ÍHTHLIGñÍ{TIA FIN¡ANilCItrAA

OOOftDINACIÓN HJECUTIVA PH VHNIfiCACIÓI{ SH CüMHfrTIfi HXTHfrIOR
Calle Sriente 4,P3 N" 1780olonía Agrícrsla Orient¿tl

üemarca'Ción Tsrri'torial l¿tacaNco ü.fr CI8$00
T. S70 r -4740

https: '/www.Segundamano.mx '^nuncios /ciudad-de'mexico 'gustavo-a-madero/refacciones-

83^10
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Número de Orden: CVDO9OO247/18
Expediente PAMA: CPAO 9OO279 /18

No. de Oficio: SFCDMX/UIF /OAS4/2O18

https://www.seoundamano.mx /anuncios/nuevo-leon/guadalupe/rines-y-llantas-para-autos/llanta-
co n t i n e n ta l -924831212? nav = t ru e

httos:/ /wvvw.seoundamano.mx /anuncios 
"evo-leon/ouadaluoe 

/rines-y-llantas-para-autos/rin-15-pra-

https:/ /www.seoundamano.mx/anuncios/nuevo-leon /monterrey/refacciones-accesorios-roíezas-
para-autos /qato-hidra u I ico-y-cruceta-924945814?nav=true

COORPIf\¡ACI0N

8s/110

$HCKHTAAIA NH FIruAruZA$
UNINAN üT IhITHLIGffi hICIA FINANCIERA

HJHCUTIVA OE VERIFISACIÓH NH CüMARCIü HXTHffitOR
Calle CIriente 233 N" l T8Colonia Agrícola Oriental

fiemarcacién Territorial l¿tacalco C"p 0S500
T. 5701-4746
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CDffiK
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO247/18
Expediente PAMA: CPAO9OO279^8

No. de Oflclo: SFCDMX/U|F/O634/2O18

https:/ /www.seoundamano.mx /anuncios/queretaro /qt{eretarq /rines-y-llantas-para-autos /1-llanta-17-

924534183?nav=true

https:/ /www.seoundafñano.mx /anuncios /oueretaro /queretaro 'nes-y-llantAs-oara-autos /llantas-
?n

https:/ /www,sequndamano.mx /anuncios /san-luis-potosi /san-luis-potosi /rines-y-llantas-para-
autos/l la ntas-1 7565r1 5-923148427?nav=true

$HCAHTARIA DH FINANUA$
UNINAN NE INTHLIGñhICIA NTüA,NCIMfrA

SOORDINATIÓN HJECUTIVA DH VHRIFITACIÓh| ON T$MHffiCIü AXTHfrIOR
Calle Orienle 23S N. 178ünlonia Agrícola Orlental

üemarcación Tan'itorial l¿lacalco ü.p üS5fiü
T. 57ü1-47dl$87 /110
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CDil{K
TIUDAD DE fjIFXICO

Número de Orden: CVDO9OO247/18
Expediente PAMA: CPAO 9OO279 /18

No. de Oficio: SFCDMK/V\F/OAS4/2O18

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías detalladas en el inventario
del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso uno,
descritas como: emblemas automotrices, origen China, marca Hyunday, se procedió a realizar una
investigación en la tienda en línea www.vivangncio$.com.mx., donde se encontraron emblemas
automotrices, con precio de $25O.OO (Doscientos cincuenta pesos OO/1OO M.N), dichas mercancías
cuentan con caracterfsticas similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el
que fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos precios sirvieron de
referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precísa la
síguiente liga e imagen que hace constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron
dichas consultas.

https: //www.v_ivanun_cios.com.mx/a-autopartes-repuestos-y-servicios /nuevo-leon/copa-central-de-
hyu ndai-sonata-2011+2Ol 3/1 OO15O667057O91OOO68822O9

K
$HCfi HT^Afi íA PH F!ruAT'IUA$

UNIOAD DE INTELIGEhICIA FINA,NCITffiA

CüCIfrDINACIÓN HJHTUTIVA OH VHfrIFICACIÓil üH CüMHHÜIü HXTHNIOfr

talle Oriente 2SS f\¡" 178Üolonia Agrícola CIrlentaN

tlemarcación T'en'itoilal letacalco Ü"Í) 08500
T " 5701-,17468en10



Por lo tanto, esta autoridad determina que el'valo

Valor Aduana Caso Uno

Valor en aduana total de los Casos Uno y Dos:

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad pro
aduana de cada una de las mercancías de los
precautoriamente el 17 de agosto de 2O1B y q
importación en el país.

C¡cn I lnn. -------------- ----!--

$
CIUDAP DF MI

Número de Orden: CV
Expediente PAMA: CP

No. de Oficio: SFCDMX/V

para eliCaso Uno de mercancía usada

$194,962.OO

203,O72.77$

:ede a señalar las Fracciones Arancelarr
Casos; Uno y Dos que esta autoridi
re no ücreditaron su legal estancia, t

f, a,^l¡xry'tñ,
:tco

oeoo247lB
oeoo279/18
:/0634/2018

a

a

s y el valor
J embargó
nencia y/o

I PI EZA NEUMATICO CHINA -MICHELINE SIN
MODELO

R21
HXENTO DE

NOM 4012.20,99
$e9e.o0 $e .oo $999.OO

I PIEZA NEUMATICO CHINA *CONTINENTAL SIN
MODELO Rl9

EXENTO DE
NOM 4012,20.99

$700.oo $7C ).oo $700.oo
4 PIEZA NEUMATICO CHINA *BRIGESTONE VARIOS

MODELOS Rl5
EXÉNTO DH

NOM 4012.20.99
$soo.oo $s( ).oo $2,OOO.OO

2 PIEZA NEUMATICO CHlNA .TOYO VARIOS
MODELOS

Rr5
EXENTO DE

NOM 4012.20.99
$soo.oo $sc r.OO $ I,O00.OO

I PIEZA NEUMATICO CHINA -HANKOOK VARIOS
MODELOS Rt6

HXENTO DE
NOM

4012.20.99
$400.oo $4( .oo $400.o0

I PIEZA NEUMATICO CHINA 'MICHELIN
VARIOS

MODELOS
R16

EXENTO DE
NOM 4012.20.99

$sso.oo $s5 .oo $sso.oo
I PIEZA NEUMATICO CHINA -CONTINENTA.L VARIOS

MODELOS Rl6
EXENTO DE

NOM 4012.20.99
$600.oo $6C ).oo $600.oo

1 PIEZA NEUMATICO CHINA -KUMHO VARIOS
MODELOS Rl7 . EXENTO DE

NOM
4012,20.99

$750,O0 $7s .oo $750.OO
1 PI EZA NEUMATICO CHINA *KENDA VARIOS

MODELOS Rl7 i] EXENTO DE
NOM

4012.20.99
$650.OO $65 .oo $6so.oo

2 PIEZA NEUMATICO CHINA VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS Rl8 EXENTO DE

NOM 4012.20,99
$400.oo $4C r.OO $800.oo

1 PIEZA NEUMATICO CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS Rl8

EXENTO DÉ
NCIM

4012.20.99
$400.oo $4C ).oo $400.oo

1 PIEZA NEUMATICO CHINA
VARIAS
MARCAS

VAR¡OS
MODELOS Rl8

EXENTO DE
NOM 4012.20.99

$400.oo $4C .oo $400.oo
1 PIEZA NEUMATICO CHINA -CON'TINENTAL VARIOS

MODELOS R20 EXENTO DE
NOM

4012,20.99
$6so,oo $6s .oo $6so.oo

2 PIEZA NEUMATICO CHINA *GOODYHAR VARIOS
MODELOS R20 EXENTO DE

NOM 4012.20,99
$650.OO $6s .oo $ 1,300.oo

2 PIEZA NEUMATICO CHINA * MICHHLIN VARIOS
MODELOS Rl8 EXENTO DE

NOM 4012,20.99
$999.OO $ee .oo $ t,ggg.oo

2 PIEZA NEUMATICO CHINA -GOODYÉAR VARIOS
MODELOS Rl8

I EXENTO DE,i NOM 4012.20.99
$6so.oo $6s .oo $ 1,300.00

2 PIEZA NEUMATICO CHI NA -CONTINENTAL VARIOS
MODELOS R22 EXENTO DE

NOM 4012.20.99
$l,6oo.oo $1,6 o.oo $3,200.oo

1 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA *CIENTRA PLUS
VARIOS

MODELOS
Rl3 EXEf.¡TO DE

NOM 8708.70.99
$sso.oo $s5 .oo $sso.00

1 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA *GOODYÉAR VARIOS
MODELOS R13

EXENTO DE
NOM 8708.70.99

$6so.oo $6s .oo $6so.oo
1 PIEZA NEUMATICO

CON RIN
CHINA - EUZKADI VARIOS

MODELOS Rl3 EXENTO DE
NOM 8708.70.99

$270.OO $zz oo $270.OO
1 PIEZA

NEUMATICO
CON RIN

CHINA -GOODYEAR SIN
MODELO Dl3

;EXENTO DE
NOM 8708.70.99

$6so.oo $6s .oo $650.OO
2 PIEZA

NEUMATICO
CON RIN

CHINA - MAXXIS VARIOS
MODELOS R14

EXENTO DE
NOM 8708.70.99

$399.OO $3e oo $798.OO
2 P]EZA NEUMATICO

CON RIN
CHINA 'FIRESTONÉ

VARIOS
MODETOS

Rl4 EXENTO DE
NOM 8708.70.99

$350.OO $3s oo $700.o0

)ASV/ABS/RMGL
goA

,

$HCRHT¡
UNINAN ilfr INTELIGE

cooHnruaclón¡ HJHct,fnvA DH vñntFtcncló1,¡ nH cfrR
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üemarcación Terri'torial
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2 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA 'MICHELIN
VARIOS

MODELOS
Rr4

EXENTO DE
NOM 8708.70.99 s2so.oo $250,OO $500.o0

4 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CH¡NA -HANKOOK VARIOS

MODELOS
Rl4 EXENTO DE

hIOM
8708.70,99

$460.00 $460.OO $ 1,840.00

4 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA *UNIROYAL VARIOS

MODELOS
Dl4 EXENTO DE

NOM
8708.70.99

$600.0o $600.oo $2,400.oo

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -MAXXIS VARIOS

MODELOS
Dt4 .

EXENTO DE
NOM 8708.70.99

$339.OO $339,OO $339.OO

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -GOODYEAR VARIOS

MODELOS
Dl4 EXENTO DE

NOM
8708.70.99

$3so.oo $350.OO $3so,oo

3 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA - FIRESTONE VARIOS
MODELOS

Rl5
EXENTO DE

NOM
8708,70.99

$3so.oo $3so.oo $ l,o50.oo

2 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -BRIDGESTONE VARIOS

MODELOS
Rl5

EXENTO DE
NOM

8708.70,99
$4so.oo $450.OO $900.00

1 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA -HANKOOK VARIOS
MODELOS

Rt5
EXENTO DE

NOM
8708.70.99

$460.0O $460.OO $460.00

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA .GOODYEAR VARIOS

MODELOS
Rr5

HXÉNTO DH
NOM 8708.70.99 $soo.oo $soo,oo $500.o0

4 PIEZA
NEUMATICO

CON RlN
CHINA * GOODYEAR

VARIOS
MODELOS

Dls EXHNTO DÉ
NOM

8708.70.99
$500.oo $soo.oo $2,0O0,00

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -MAXXIS VARIOS

MODELOS
Dr5

EXÉNTO DE
NOM

8708.70.99
$339.OO $339.0O $339.OO

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -DUNLOP VARIOS

MODELOS
Dl5 EXENTO DE

NOM
8708.70.99 $900.oo $900.0o $900.o0

I PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA -KUMHO VARIOS
MODELOS

Dl5 HXÉN"TO DH
NOM 8708,70.99

$750.OO $7so,oo $7so.oo

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA *UNIROYAL VARIOS

MODELOS
Dl5 EXÉNTO DE

NOM
8708.70.99

$6so.oo $650.OO $6so.oo

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -FIRESTONE VARIOS

MODELOS
Dl5 EXENTO DE

NOM
8708.70.99 $600.oo $600.oo $600.oo

1 P¡EZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA 'GOODYEAR slN
MODELO

R20
EXENTO DE

NOM
8708.70.99

$soo.oo $500.oo $soo.oo

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -CONTINENTAL VARIOS

MODELOS
Rl8

EXENTQ DE
NC}M

8708.70.99 $500.0o $500.oo $soo.oo

I PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA 'PIRELLI VARIOS
MODELOS

Rl8
EXENTO DE

NOM
8708.70.99 $800.oo $800.oo $800.oo

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA ,.MICH ELlf.l

VARIOS
MODELOS

Rl6
EXENTO DE

r"¡CIM
8708.70.99

$2so.oo $250.OO $250.OO

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -GOODYEAR VARIOS

MODELOS
Rl6

EXENTO DF
NOM 8708.70.99 $6so.oo $6so.oo $6so.oo

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -MAXXIS VARIOS

MODELOS
Rl5

EXENTO DE
NOM

8708.70.99
$339.OO $339.OO $339.OO

I PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA iCOOPER VARIOS
MODELOS

Rl6
EXENTO DE

NOM
8708.70.99

$1,350.OO $1,350.OO $ 1,350.oo

1 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA -BRIDGESTONE VARIOS
MODELOS

Rl6 EXENTO DE
NOM

8708.70.99
$450.OO $450.OO $4so.oo

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA "TOYO

VARIOS
MODELOS

Rl6
EXENTO DE

NOM 8708.70.99 $l,4go.oo $1,490.OO $ 1,490.OO

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -GOODRICH VARIOS

MODELOS
R16

EXENTO DE
NOM 8708.70.99 $600.oo $600.oo $600.oo

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -YOKOHAMA VARIOS

MODELOS
Dl6

EXENTO DE
NOM

8708.70.99
$soo.oo $500.oo $soo.oo

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA *GOODYEAR VARIOS

MODELOS
D16

EXENTO DE
NOM

8708.70.99
$6so.oo $650.00 $6so.o0

5 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -MAXXIS VARIOS

MODELOS
Rl7

EXENTO DE
NOM

8708,70.99
$339.0O $339.OO $ 1,695.00

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -MICHELIN VARIOS

MODELOS
Rl7

EXENTO DE
NOM 8708.70.99

$250.OO $2so.oo $2so.oo

I PIEZA
NEUMATICO

CON RlN
CHINA -DUNLOP VARIOS

MODELOS
Rl7

EXENTO DE
NOM

8708.70.99 $900.oo $900,oo $900.o0

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHlNA *GOODYEAR SIN

MODELO Dl7
EXENTO DE

NOM
8708.70.99 $600.oo $600.oo $600.oo

I PIEZA RIN CHINA SIN MARCA
SIN

MODELO
Rl5

f\¡O CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

8708.70.99
$32s.OO $325.OO $32s.OO

3 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

Rr4
NO CUMPLE
NOM-O50-
scFt-2004

8708,70.99
$3so.oo $3so.oo $ 1,O50.OO
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I PIEZA RIN CHINA SIN MARCA SIN
MODELO

61/2J X
6 1/2

NO CUMPLE
NOM-O50"
scFr-2004

8708.70.99
$sso.oo $ss .oo $s50.00

1 PI EZA RIN CHINA SIN MARCA
SIN

MODELO
NO

VISIBLE

NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

8708.70.99
$sso.oo $ss .oo $sso.o0

100 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ

CHINA *VOLKSWAGEN VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$ 100.oo $1 ).oo $10,ooo.oo

106 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ CHINA *FORD VARIOS

MODELOS
slN

MEDIDA

NO CUMPLE
i NOM-OSO-

scFr-2004
3926.90.20

$250.0O $2s .oo $26,500.0O

75 PIEZA
EMBLEMA

AUTOMOTRIZ CHINA *SEAT VARIOS
MODELOS

slN
MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$ r30.oo $1 .oo $9,750.OO

69 PI EZA
EMBLEMA

AUTOMOTRIZ CHINA *GMC VARlOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

I{O CUMPLE
NOM-O50-
scFt-2004

3926.90.20
$ 100.oo $tc .oo $6,900.oo

56 PIEZA
EMBLEMA

AUTOMOTRIZ CHINA *NISSAN VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$ 1so.oo $1s .oo $8,400.oo

34 PIEZA
EMBLEMA

AUTOMOTRIZ CHINA *TOYOTA VARIOS
MODELOS

srN
MEDIDA

rNO CUMPLE
i No¡l-oso-
; scFt-2004

3926.90.20
$ loo.oo $lC ).oo $3,400.oo

25 PIEZA
EMBLEMA

AUTOMOTRIZ CHINA *HONDA VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$ 180.OO $1 .oo $4,5OO.OO

6 PlEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ CHINA 'MAZDA

VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-O50-

I SCFI-2O04
3926.90.20

$2so.oo $2s ,oo $ 1,500.00

32 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ CHINA -SUZUKI VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$ 12s.OO $1 .oo $4,OOO.OO

6 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ CHINA *FIAT VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

NO CUMPLH
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$ lso.oo $1 .oo $900.oo

7 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ

CHINA -HYUNDAY VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

NO CUMPLH
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$250.OO $2s .oo $ 1,750.OO

2 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ CHINA *CADILLAC VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

:, NO CUMPLE
i NOM-Oso-

scFr-2004
3926.90.20

$300.oo $30 .oo $600.oo

5 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ CHINA *MINI VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

NO CUMPLE
NCIM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$320.OO $32 .oo $ 1,600.oo

5 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ CHINA *PONTIAC VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-050-
scFr-2004

3926.90.20
$ 150,OO $ls .oo $750.0O

5 PI EZA
EMBLEMA

AUTOMOTRIZ CHINA *BMW VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

NO CUMPLF
NOM-050-
scFr-2004

3926.90.20
$ lso.oo $ls .oo $750.OO

I PlEZA
EMBLEMA

AUTOMOTRIZ CHINA *ALFA ROMEO
VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-050-
scFr-2004

3926.90.20
$ roo.oo $10 .oo $ 100.oo

12 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ CHINA

-MERCEDES

BENZ
VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

NO CUMPLF
N()M-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$230.OO $23 .oo $2,760.OO

lt PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ CHINA *MITSUBISHI VARIOS

MODETOS
SIN

MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-050-
scFr-2004

3926.90.20
$3so.00 $3s .oo $3,850.O0

9 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ CHINA *KIA VARIOS

MODELOS
SIN

MEDlDA

NO CUMPLE
NOM"050-
scFl-2004

3926.90.20
$330.0O $33 .oo $2,970.OO

4 PIEZA
EMBLEMA

AUTOMOTRIZ CHINA -PEUGEOT VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$300.oo $30 .oo $ l,2oo.oo

5 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ CHI NA *LICOLN VARIOS

MODELOS
slN

MEDIDA

'NO CUMPLE
, NOM-OSo-
scFr-2004

3926.90.20
$3so.oo $3s oo $ 1,75O.OO
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3 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ

CHINA *VOLVO VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$3so.oo $3so.oo $ l,o50.oo

4 PJEZA
EMBLEMA

AUTOMOTRIZ
CHINA *BUIK VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-O50"
scFr - 2004

3926.90.20
$ tso.oo $ lso.oo $600.oo

to PIEZA
EMBLEMA

AUTOMOTRIZ
CHINA *ACURA VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

NO CUMPTE
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$soo.oo $500.o0 $5,OOO.OO

39 PIEZA
EMBLEMA

AUTOMOTRIZ
CHINA *CRYSLER VARIOS

MODELOS
SIN

MEDlDA

NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$80.oo $80,oo $ 3,120.OO

3 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ

CHINA *RENAULT VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90,20
$ 16s.OO $ 16s.OO $49s,OO

t5 PIEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ

CHINA -AUD¡ VARIOS
MODETOS

SIN
MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$ loo,oo $ 100.00 $ 1,500.00

39 PIEZA
EMBLEMA

AUTOMOTRIZ
CHINA

VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

SIN
MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-050-
scFr-2004

3926.90.20
$ 100.oo $ loo.oo $3,900.00

1 PlEZA EMBLEMA
AUTOMOTRIZ

CHINA *LAND ROVER
VARIOS

MODELOS
SIN

MEDIDA

NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

3926.90.20
$400.oo $400.oo $400.o0

2 PIEZA GATO
HIDRAULICO

CHINA SIN MARCA SIN
MODELO

SIN
MEDIDA

HXENTO DE
NOM 8425.42.O1

$soo.oo $so0.oo $ 1,OOO.OO

16 PIEZA GATO
HIDRAULICO

CHINA SIN MARCA
SIN

MODELO
SIN

MEDIDA
EXHNTO DE

NOM
8425.42,01

$soo.oo $soo.oo $8,OOO.OO

3 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

Rl8
NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

8708.70.99
$sso.oo $sso.oo $ 1,650.00

10 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS Rl7

NO CUMPLH
NOf''l-O50-
scFt-2004

8708.70.99
$s50.oo $550.OO $5,500.oo

9 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

Rl6
NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

8708.70.99
$600.00 $600.oo $5,400.oo

3 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS Rr5

NO CUMPLE
NOM-O50-
$cFr-2004

8708.70.99
$32s.OO $325.OO $975.OO

2 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

R20
NO CUMPLF
NOM"050-
scFr"2004

8708.70.99
$550.0O $sso.oo $1,100.oo

3 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

Rl6
NO CUMPLE
NCIM-050-
scFÍ-2004

8708.70.99
$600.o0 $600.oo $ 1,800.00

3 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

Rl8
NO CUMPTE
NOM,O50-
scFr-2004

8708.70.99
$sso.oo $550.OO $ 1,650.oo

5 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

Rt4
NO CUMPLE
NOM"O50-
scFr"2004

8708.70.99
$350.OO $3so.oo $ 1,750.oo

4 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

Rl3
NO CUMPLE
N()M"O50-
scFr"?oo4

8708.70.99
$3so.oo $3so.oo $ 1,400.00

2 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

Rl5
NO CUMPTE
NOM"O50-
gcFr-2004

8708.70.99
$32s.OO $325.OO $650.O0

2 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELOS

Rl6
NO CUMPLE
NOM-O50-
scFr-2004

8708.70.99
$600.oo $600.oo $ 1,200.oo

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA *FUTURA SIN

MODELO
Rl4 EXENTO DE

NOM
8708.70.99

$soo.oo $soo.oo $500.0o

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA 'GOODYEAR

SIN
MODELO

Dl6 EXENTO DE
NOM 8708.70.99 $6so.oo $6so.oo $650.OO

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -UNIROYAI- SIN

MODELO
D14

EXENTO DE
NOM 8708.70.99

$600.oo $600.oo $500.oo

3 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA -GOODYEAR VARIOS
MODELOS

Rr5
EXENTO DE

NOM 8708.70.99 $500.oo $500.oo $ 1,500.00
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dispuesto en el artículo 3, fracción lX del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de
mercancías cuya importación y exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al

cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al paÍs, y en el de su salida,

contenido en el Anexo2.4.1del Acuerdo por el que la Secretaría de Economfa emite reglas y criterios
de carácter general de materia de Comercio Exterior publícadas en el Diario Oficial de la Federación
del 31 de díciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio
informativo del 06 de junio de 2O13, 05 de dicíembre de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre
de 2013, 25 de marzo de 2A14,11 de agosto de 2014, Og de enero de 2O15, 05 de febrero de 2015, 15 de
junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016,26 de agosto de 2016,27
de octubre de 2016,17 de noviembre se 2016,26 de diciembre de 2016 y O7 de junio de 2017.

Las merbancías clasificadas en la fracción arancelaria 40.12.2O.99,8425.42.01y 8708.70.99 del caso
uno, se encuentran exentas al cumplímiento de Normas Oficiales Mexicanas de Información Comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, y en virtud de no haberse exhibido prueba o
aleqato alguno que las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o
tenencia de la mercancía antes citada en el pafs, en términos de lo dispuesto en el artículo 

.|46, primer
párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de
procedencia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que acredite
su legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y como se

transcribe a continuación:

"Artículo 146, La tenenc¡a, transporte o manejo de mercancías de procedencia extraniera, a
excepción de /as de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
siguientes documentos:

. l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o
d¡gitates, que de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto em¡ta el
Seruicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o maneio.

Tratándose de la enajenación de vehículos ¡mportados, en definitiva, el importador deberá entregar
el pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá
exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal estancia del vehlculo en el país.

tt. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría.
ttt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyentes, o
en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código
Fiscal de la Federación. ..."

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las

infracciones establecidas en el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera así

como en el artículo 1g4, primer párrafo, fracción XIV del mismo ordenamíento legal, por lo que al C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de origen y procedencia extranjera, consistente
en Caso Uno: 948 piezas de emblema automotriz, gato hidráulico, neumático, neumát¡co con rin y rin,
usados, var¡as marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; y
Caso Dos: 206 piezas y ¡uegos (de 4 piezas) de birlo para auto, tapón de rin y tuerca para auto,
nuevos, varias marcas y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, se le sancionará en
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eumático con rin y rin, usados, varias
procedencia extranjera; y Caso Dos:

os 77 /lOO M.N.), pasa a propiedad del
.accióñl lll, de la Ley Aduanera.

/0634/2018

Ley Aduanera de referencia, precepto legales que

cionadQ,s con la importación o exportaci,
en cuilquiera de los siguienfes casos;

sfos al cdmercio exterior y, en su casq de /as c

duanal aorrespondiente la legal esfanc ia o tenet
ron a /os trámites previstos en esfa Ley, para
del misqno. Se considera que se enc uentran de

n ante el mecanismo de se/e cción automatizado
'imento $ue no corresponda."

rticulo n8, se aplr'ca rán a quien enajene,
mercaficias extranjeras, sin comprobar su

das con',las obligaciones de transmitir y presen
s, quiene.s.'

ión coñ el cumplimiento de /as normas oficia

nedor,de las mercancías de origen y rocedencia
ecautoiio previstas en el artículo 1Sl, p er párrafo,
s en el Acta de Inicio de Procedimiento A ministrativo
fa mercbncÍa consistente en Caso Uno: g piezas de

ta
;u

oeoo247lB
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arcas y stn
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co Federal,
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njera, cuyo valor aduana asciende a la

ntribuciones omitidas:

NTRIBUCIONES
,

descritn en el Caso Uno: 848 piezas emblema
con rin y rin, usados, varias marcas stn marca,

juegos (de
marca, sin

cia extfanjera; y Caso Dos: 206 piezas
r páIo áuto, nuevos, varias marcas y si
de a laicantidad de $2O3,072.77 (Dos ientos tres

idad con los motivos y fundamentos egales que
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términos de lo dispuesto por el artículo l7g de la
señalan lo siguiente:

"Artículo 176. Comete /as infracciones re
quien introduzca al país o extraiga de él mercanc

l. Omitiendo el pago total o parcial de los impu
compensatorias, que deban cubrirse. ,..

X, Cuando no se acredite con la documentación
de /as mercancl'as en el país o que se someti
introducción al territorio nacional o para su sa/i
de esfe supuesto, las mercanc¿as que se presen
pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un

"Artículo 179, Las sanciones esfa blecidas por el
adquiera o tenga en su poder por cualquier tít
esfancia en el país,"

"Artículo 184, Cometen las infracciones relaci
información y documentación, así como decrarac

XlV. Omitan o asienfen dafos inexactos en re
mexicanas de información comercial,"

(El énfasis es nuestro)

v.- Toda vez que el c. Propíetario, poseedor y/o
extranjera, no desvirtuó las causales de embargo
fracciones ll y llf de la Ley Aduanera vigente, señalad
en Materia Aduanera de fecha 17 de agosto de 2ol8,
embf ema autom otriz, gato h¡dráulico, neumático,
marca, varios modelos y sin modelo, de origen y
iuegos (de 4 piezas) de birlo para auto, tapón de
marca, sin modelo, de origen y procedencia ext
$2o3, 072.77 (Doscientos tres mil setenta y dos
de conformidad con ef artícufo lB3-A, primer párrafo,

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las c

OMISIÓN DE C

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía
automotriz, gato hidráufico, neumático, neumáti
varios modelos y sin modelo, de origen y procede
4 piezas) de birlo para auto, tapón de rin y tuer
modelo, de origen y procedencia extranjera, ascie
mil setenta y dos pesos ll /lOO M.N.), de confo

CASV/ABS/RMGL
96/1
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han quedado anteriormente expuestos, por lo que se procede a determinar el importe de las

contribuciones que se debíeron pagar en la operación de comercio exterior que nos ocupa, siendo

éstas, el lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Existe una omisión de lmpuesto General de lmportación del 5% respecto a las mercancías

clasificadas en la fracción arancelaria 8708.70.06; y del 15% respecto de las mercancías clasificadas en

las fracciones arancelarias 3926.90.20, 4012.20..99 y 8425.42.01, conforme lo prevén los numerales

51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley Aduanera; 1o de la Ley de lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportacióni y 12, primer párrafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en

relación con lo díspuesto por el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señalan:

LEY ADUANERA

"Artículo 5L Se causarán los siguientes lmpuestos al comercio exterior:

l. General de importación, conforme a la tarifa de la ley respect¡va."

,Artículo 64.-La base gravabte det tmpuesto General de lmportación es e/ valor en aduana de las
mercancías, salvo los casos en que la Ley de la materia establezca ofra b¿se gravable."

(El énfasis es nuestro)

'Artfculo 80. Los impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la base gravable determinada
en los términos de /as Secciones Primera y Segunda det Capítulo lll del presente Título, respectivamente, la

cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías."

Ley de los tmpuestos Generales de lmportación y de Exportación.

'Artículo to.- Los lmpuestos Generales de tmportación y de Exportación se causarán, según corresponda,
de conformidad con la siguiente:

TARIFA"
Ley de Comercio Exterior

"Artículo 12.- Para eFectos de esfa Ley, los aranceles son /as cuofas de las tarifas de los impuestos
generales de exportación e importación, los cuales podrén ser:

l. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancía."

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía

anter¡ormente señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legal

importación, tenencia o estancia en el país, equivalente a $140,872.70 (Ciento cuarenta mil
ochoc¡entos setenta y dos pesos TO\OO M.N.), y la multiplicamos por las tasas anteriormente
descrita del 5% respecto a las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 8708.70.06; y del 15%

respecto de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 3926.90.20,4012.2099 y
8425.42.0'1, señaladas en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación, resultando la cant¡dad total de 520/87.83 (Veinte mil setecientos ochenta y s¡ete
pesos 83^OO M.N.), cantidad que debió pagar, tal y como se detalla a continuación de manera

aritmética:

,(
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b) Por lo que respecta a la omisión def
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía m
estas nos da fa base gravable der lmpuesto al Val
tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor
tal concepto, de conformidad con lo que disp
segundo párraf o, 24, primer párrafo, fracción I y 2

"Articulo lo,- Están obligadas al pago del impu,
/as personas fisicas y las morales que, en terri
siguienfes;

lV.- lmporten bienes o servicios,

El impuesfo se calc ulará aplicando ros valores q
valor agregado en ningún caso se con siderará q

'Artículo 24,- Para los efecfos de esfa Ley, se co
l,- La introducción al pais de bienes.,,

'Articulo 27.-Para calcular el rmpuesto al valor
tangibles, se consrde rará el valor que se utilice
adicionado con el monto de esfe úttimo gravamen y
de la importación,,,"

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpu
casos uno y Dos, en cantidad de $203,072.77 (D
más el lmpuesto General de lmportación de esas
setecientos ochenta y siete pesos g3loo M.N.), d
mil ochocientos sesenta pesos 60/'lC,0 M.N.), y a di
del impuesto al valor agregado, resultando el imp<
diecisiete pesos G9/IOO M.N.), cdntidad que debi

En dicho sentido,
gato h¡dráulico,

por la mercancía consistente e
neumático, neumático con rin
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Mercancía clasificada en las fracbiones
a ra ncela rias: 87 08.70.06 $171.53

Mercancía clasificada en las fraccJones
arancelarias: 3926.90.20, 4O12.ZO.gg y
8425.42.O1

$20,616.30

14o,97A70 $20,797.93

$203,O72.77
$35,917.69$20,787.93

regadb, resultando la cantidad que de e pagar por
nen loS artículos 1o, prirner párrafo, f
de la Ley del lmpuesto al Valor Agrega

cción lV y

causado, su impo
s el lmpuesto General de lmportación
'Agregado; por lo que a esta cantidad

Caso Uno: 848 piezas de emblema
rin, usados, varias marcas y sin m
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0900279/18

F/Oes4/2018

se obtiene
la suma de
le apf ica la

o en vigor.

utomotriz,
rca, varios

sfo a/ valor agregado esfab/e cido en esfa Ley,
/os acfo.s o actividadeso nacibnal, realicen

señala esfa Ley, /a fasa del 16%, El impuesto al
forma prte de dichos valores,"

idera iniportación de bienes o de servicrbs;

vegadot:¡ tratándose de importación de br'enes
/os fine$ del tmpuesfo Generat de lmportación,tvvrvt r,

/os dernás quese fenga n que pagar con motivo

sto, se obtiene de aplicar al Valor en A uana de los
cientos tres mil setenta y dos pesos /'loo M.N.),
ercanbías en cantidad de $2O,T97.93 (Veinte mil

ndo un total de $223,9GO.6O (Doscient s veintitrés
r conceptoha cantidad se le aplica la tasa del 16%

e de $35 ,817.69 (Treinta y c¡nco mil hocientos
decfarbr y pagar por concepto de este mpuesto.
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$20,787.83lmpuesto General de lmportación

lmpuesto al Valor Agregado $35,817.69

$55,605.52TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS

CDMK
etusAo DE uÉxtco

Número de Orden: CVDO9OO247/18

*"?y8f,[l:i:$fi .iü11'"2?1iiü3

modelos y sin modelo, de origen y procedencia extraniera; y Caso Dos: 206 piezas y juegos (de 4
piezas) de birlo para auto, tapón de rin y tuerca para auto, nuevos, varias marcas y sin marca, sin
modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $203,072.77 (Doscientos
tres mil setenta y dos pesos 77/lOO M.N.), clasificadas en las fracciones arancelarias ya descritas, se
generó la omisión de los impuestos siguientes:

ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de origen y
procedencia extranjera y responsable directo, no acreditó el pago total del lmpuesto General de
lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artículo 17'A y 21 del Código
Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por así disponerlo el
artículo le de la Ley Aduanera vigente, se procede a actualizar el monto de la referida contribución, por
virtud del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el país, por el período
transcurrido entre la fecha en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe,
esto es, a partir de la fecha en que se realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 56, primer párrafo, fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A, último párrafo y
28, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha en que el pago
se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de l.Ol53. se determinó tomando el índice Nacional de Precios al Consumidor
de 1O1.44O, correspondiente al mes de octubre de 2O18 (Nota: mes anterior al más reciente del
período), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de noviembre de 2018, expresado con
base "segunda quincena de julio de 2Ol8=lOO", según comunicado del lnstituto Nacional de
Estadística y Geograffa publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 21 de septiembre de
2018; dividiéndolo entre el índice Nacional de Precios al Consumidor de 99.909, correspondiente al
mes de julio de 2018 (Nota: mes anterior al más antiguo del período), publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 21 de septiembre de 2018, ambos índices publicados por el Instituto Nacional de
Estadísticas y Geografía de conformidad con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo
Primero Transitorios de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía Publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2OO8, expresado también con la base "segunda
quincena de iulio de 2Ol8=lOO".

|.N.P.C. = índice Nacional de Precios al Consumidor

l.N.P.C.

l.N.P,C.

gctubre/Z018

Julio/2Q18

101.44p

99.909

(D.O.F,. 09-'11-201q)

(D.O.F. 21-09-2018)
1.O153
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Por lo que, para obtener la actualización de
Actualización a cada omisión de contribuciones; d
de lmportación se multiplica la cantidad omitida
siete pesos 83/1oo M.N.), por el factor de actual
de $21,105.88 (Veintiún mil ciento cinco pesos B
al Valor Agregado se multiplica la cantidad omiti,
diecisiete pesos 69/'100 M.N.), por el factor de
actualizada de $36,365 .7o (Treinta y seis mil tr
continuación se reflejan de manera aritmética los c

Total, de contribuciones omitidas actua lizadas
setenta y un pesos 58/1OO M.N.).

c

En virtud de que el c. Propietario, poseedor
procedencia extranjera y responsable directo,
lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado, dete
en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federaciór
recargos en concepto de indemnización al Fisco F

las contribuciones omítidas actualizadas determin¡
sumatoria de las diferentes tasas mensuales d
transcurridos desde el mes de agosto de 2O1g al
artículo 21 primer párrafo del código Fiscal de la
artículo I de la Ley de Ingresos de la Federación
Of¡cial de la Federación el 15 de noviembre de 2o1i

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupá, a
de todas las publicadas en el Diario of¡cial de la F
en que debió hacerse el pago de las contribucione
agosto de 2o18 y hasta la fecha en que el pago se
la presente resolución, es decir, el mes de diciembr

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de

ryWII I HilIü I I!I!I agosto Oe eOlg
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lmpuesto General de lmportación $20,787.93

lmpuesto al Valor Agregado $35,817.69

TOTAL $56,605.52
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el7.35% se aplica al
importe de las contribuciones omitidas y actualizadas por parte del C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de origen y procedencia extranjera, es decir, al importe total de
$57,471.58 (Cincuenta y siete mil cuatrocientos setenta y un pesos 5g/OO M.N.), por conceptos
del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado, omitidos y actualizados, en el
caso concreto, resultando una cantidad de $4,224.15 (Cuatro mil doscientos veinticuatro pesos
l5lOO M.N.), por concepto de recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

MULTAS

En virtud de que C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de origen y procedencia
extraniera, consistente en Caso Uno: 848 piezas de emblema automotriz, gato hidráulico,
neumático, neumático con rin y rin, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin
modelo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 206 piezas y juegos (de 4 piezas) de
birlo para auto, tapón de rin y tuerca para auto, nuevos, varias marcas y sin marca, sin modelo, de
origen y procedencia extranjera, y responsable directo, no comprobó la legal importación estancia o
tenencia en el país de dicha mercancía, con la documentación a la que alude el artículo 146, primer
párrafo, de la Ley Aduanera vigente, cometió la infracción prevista por el artículo 176, primer párrafo,
fracciones I y X, por lo que se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo '179 de la
referida Ley Aduanera, preceptos transcritos en líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia
o tenencia en el país de la mercancía antes citada, se omitió el pago del lmpuesto General de
lmportación, se tipifica la infracción prevista en el artículo 176 primer párrafo, fracción l, sancionada con el
artÍculo 178, primer párrafo, fracción l, ambos preceptos de la Ley Aduanera, que establecen lo
siguiente:

'Artículo 176. Comefe /as infracciones relacionadas con la importación o exportación,
quien introduzca al país o extraiga de él mercanéías en los siguienfes casos:

,{
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15 de noviembre de 2017Septiembre de 2018

15 de nov¡embre de 2017Octubre de 2018

Noviembre de 2018 15 de nov¡embre de 2017

Diciembre de 2018 15 de nov¡embre de 2017

Total:

lmpuesto General de lmportación $21,105.88 $1,551.28

lmpuesto al Valor Agregado $36,365.70 $2,672.87

TOTAL $57,471.58 $4,224.15



l.-Omitiendo el pago total o parcial de I
casq de /as cuotas compensa torias, que d

"Artículo 178. Se aplicaran /as siguiente
esfab lecidas por el artículo 176 de esta Le

l. Multa de l3O% al l5O% de /os impuest

:,?,nrra 
cubierto lo que correspondía pag

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa m
concepto, en cantidad $21,105.88 (Veintiún" mil
de 13O%, el cual nos da como resultado la canti
treinta y siete pesos 64/'100 M.N).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto
porcentaje, en virtud de que el infractor no incurri
artículo 198, de la Ley Aduanera v¡gente.

"Artículo 198. Las autoridades aduaneras, al impo
siguienfes supuesfos;
l. El utilizar (tn Registro Federal de Contrib
despac ho de las mercancías,
ll. El uso de documentos ñalsos o en /os que se
ll. El hecho que el infractor sea reincidente en lo

b) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la
o tenencia en el país de las mercancías antes citad
Caso Uno: 114 piezas de neumático con rin y rin,
sin modelo, de origen y procedencia extranjera;
para auto, nuevos, sin marca, sin modelo, de orig
de $62,200.O7 (Sesenta y dos mil doscientos p
del lmpuesto General de lmportación, y toda vez
mercancías de origen y procedencia extr
correspondiente para acreditar la legal import
sometieron a los trámites previstos en esta Ley
conducta se sancionará de conformidad con el
Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

CASV/ABS/RMGL

f,IUOAD NE FI

Número de Orden: CV
Expediente PAMA: CP

No. de Oficio: SFCDMX/V

s impqrestos a/ comercio exterior y; e
ban cubrirs€,.,".

sanciones a quien cometa /as infracci

al corhercio exterior omitidos, cuand,

tiplicarhos la cantidad omitida actu aliz
ento cinco pesos 88/1OO M.N.), por
ad de.: $27,437.64 (Veintisiete mil c

$21,105.99 $27,437.64

neral de lmportación se aplica la mul
en los:supuestos de agravantes en los

;

o9oo247/18
oeoo2Te/E
'/0634/2018

a de dicho
porcentaje
trocientos

de menor
rminos del

/as mu/fa,s, deberán considerar como agrav, fes /os

fes de un importador que no hubiere enca

gan con$fa r operaciones inexistenfes.
términos del Código Fiscal de la Federación,"

ocumsntación idónea la legal importac n, estancia
s, y en virtud de que las mercancías co istentes en

modelos ysados, Varias marcas y sin marca, vari
Caso Pos: 199 piezas de birlo para a to y tuerca
y proCedencia extranjera, con un val en aduana

s del pago
dor de las

sos O7/1OO M.N.), se encuentran exen
ue el C. Propietario, poseedor y/o tel
tnjera, , no exh¡b¡ó la documentaci n aduanal

o que se
onal, dicha
de la Ley

ión dé dichas mercancías en el paí
para $u introducción al territorio na
rtículo 178, primer párrafo, fracción I

$FCnñT N NH FINANZA$
UNINAN NE INTELIGT CIA FIHAf{¡CIHNA

soonnruaclóro¡ frJncunvA DH vnntplc*clóru nH cfi CIü HXTHfrIOR
Calle CIriente 233 hJ. 1780ofo

Semarcación Ten'itorial
Agrícola Orient¿rl
c¿rlco C.F 0S500

¡''T. szOt -4746



CDffiK
"Artículo 178. Se aplicarán /as sguienfes sanciones a quien cometa
artículo 176 de esfa Ley:

TIUDAD DE MTXICO

Número de Orden: CVDO9OO247/W
Expediente PAMA: CPAO 9OO27g /18

No. de Oficio: SFCDMX/UIF /0634/2018

las infracciones esfablecidas por el

lX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones I, ll, lil o lV de esfe artículo, según se trate, o del
70% al IOO% del valor amercial de las mercancías cuando estén exentas, a la señalada en la fracción
X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentación de
las mercancías, en cuyo caso, únicamenfe se incurrirá en la sanción prevista en la fracción V del artículo
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro),

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago
del lmpuesto de lmportación, correspondiente a las fracciones arancelarias 3926.90.2O,4012.20.99,
8425.42.01 y 8708.70.06, como sigue:

Caso Uno:

K
t$OfrHr\¡ACIÓN

lo3l11O

$ffiTftffiTÁffiíA PH FI}¿AruUAS

uh¡rnAa üH tNTEilGÉn¡fiA FfruAru*fiVffih
HJHTUTIVA CIH Vf;frIFIüATIÓil üH $üMHROI# HXTHfrÍOfi

üalle Srienta 233 N" 178üolonia Agrícala CIrlent*l
üemarcacién Territorial l¿lacalco C.P 0S500

T" $7CI1 -,1746

iiüififfi,tllHil[ri
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1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA

*CIHNTRA

PLUS

VARIOS
MODELO

S

Rl3 USADO
ÉXHNTO
DE NOM 8708.70.99

$s50.oo $5so.oo $sso.oo

I PI EZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA *GOODYEAR

VARIOS
MODELO

s
Rl3 USADO

HXENTO
DH NOM

8708,70.99
$650.OO $6so.oo $650.00

I PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA * EUUKADI
VARIOS

MODELO
S

R13 USADO
EXHNTO
DE NOM

8708,70.99
$270.OO $270.OO $270.O0

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA "GOODYEAR

slN
MODELO

Dl3 USADO
HXENTO
DE NOM

8708.70.99
$6so.oo $6so.oo $6s0.oo

2 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA * MAXXIS

VARIOS
MODELO

s
Rr4 USADO

EXENTO
DE NOM

8708.70.99
$399.OO $399.O0 $798.0O

2 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA 'FIRESTONE

VARIOS
MODELO

S

Rl4 USADO
EXENTO
DE NOM

8708.70.99
$3so.oo $350.OO $700.oo

2 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA -MICHELIN
VARIOS
MODELO

s
Rt4 USADO

EXFNTO
DE NOM 8708.70.99

$2so.oo $2so.00 $500.o0

4 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -HANKOOK

VARIOS
MODELO

S

Rl4 USADO
TXFNTO
DE NOM

8708.70.99
$460.0O $460.0O $1,840.00

4 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CH¡NA "UNIROYAL

VARIOS
MODELO

s
D]4 USADO

EXENTO
DE NOM

8708.70.99
$600.oo $600.oo

$2,40O.O
o

I PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA -MAXXIS
VARIOS

MODELO
S

Dl4 USADO
EXENTO
DE NOM

8708.70.99
$339.00 $339.OO $339,O0

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -GOODYEAR

VARIOS
MODELO

S
Dl4 USADO

EXENTO
DE NOM

8708.70.99
$350.OO $3so.oo $350.OO

3 PI EZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA 'FIRESTONE

VARIOS
MODELO

S

R15 USADO
EXENTO
DE NOM

8708.70.99
$3so.oo $3so.oo $1,050.O0

2 PIEZA NEUMATlCO
CON RIN

CHINA
-BRIDGESTON

E

VARIOS
MODELO

s
Rl5 USADO

EXENTO
DE NOM

8708.70.99
$4so.oo $450.00 $900.0o

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -HANKOOK

VARIOS
MODELO

S

Rl5 USADO
EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$460.OO $460,OO $460.OO

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -GOODYEAR VARIOS

MODELO Rr5 USADO
EXENTO
D[ NOM 8708.70.99 $soo"oo $500.oo $soo.oo



$
CIUDAP DÉ MI

Número de Orden: CV
Expediente PAMA: CP

No. de Oficio: SFCDMX/U

taf
'il 

^tILtco

oeoo2 47/18
o9oo279/18
:/0634/2018

irl:l

$:ffi,,gtog¡
ftfAR,trr
ffiiiiiii:i.rii.liii
i.i:i::i:i:tr:::::::r::::+ir:liiil:i:l:l:::i

:ii:+$

S

4 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHlNA " GOODYEAR

VARlOS
MODELO

S

¡15
l

USADO
¡

EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$soo.oo oo.oo
$2,OOO.O
o

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -MAXXIS

VARIOS
MODELO

S

r15 USADO
EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$339.0O 39.OO $339.OO

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -DUNLOP

VARIOS
MODELO

S

r15 USADO
EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$900.oo oo.oo $900.oo

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -KUMHO

VARIOS
MODELO

s
r15 USADO

EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$750.OO 50.oo $750.0O

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHI NA -UNIROYAL

VARIOS
MODELO

s
r15 USADO

EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$6so.oo $ so.oo $6so.oo

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA - FIRESTONE

VARIOS
MODELO

s
rl5

,]

usabo EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$600.oo $ 00.oo $600.oo
1 PIEZA

NEUMATICO
CON RIN

CHINA - GOODYEAR
SIN

MODELO 20 USADO
EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$soo.oo $ oo.oo $soo.oo

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA

*CONTINENTA

L

VARIOS
MODELO

S

18 USADO
EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$so0.oo $ 00.oo $500,o0

I PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA - PIRELLI
VARIOS
MODELO

S

r18 USADO
ri

EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$800.0o $ oo.oo $800.oo

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHlNA .MICHELIN

VAR{OS
MODELO

s
16 USADO

.

EXENTO
DE NOM

8708.70.99
$2so.oo $ 50.oo $2so.oo

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -GOODYEAR

VARIOS
MODELO

S

t6 USADO
EXÉN TO
DH NOM 8708.70.99

$650.0O $ 50.0o $6so.oo

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -MAXXIS

VARIOS
MODETO

S

16 USADO
EXENTO
DÉ NCIM

8708.70.99
$339.00 $ 39.OO $339.OO

1 PI EZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA *COOPER

VARIOS
MODELO

S
16 USADO

EXFNTO
DE NOM 8708.70.99

$1,350.OO $1 50.oo $1,35O.OO

1 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA
-BRIDGESTON

E

VARIOS
MODELO

S
6

:

USADO
EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$450.OO $ 50.oo $4so.oo

1 PI EZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -TOYO

VARIOS
MODELO

S
6

¡i

i

USADO
EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$1,490.OO -$1 ,90.oo $1,490.00

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA *GOODRICH

VARIOS
MODELO

S
6

H

usApo EXENTO
DE NOM

8708.70.99
$600.oo $ )o.oo $600.oo

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -YOKOHAMA

VARIOS
MODELO

S

16 USADO
EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$soo.oo $ )o.oo $soo.oo

1 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA -GOODYHAR
VARIOS
MODELO

s
16 USADO

EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$6so.oo $r to.oo $6so.oo

5 PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA -MAXXIS
VARIOS
MODELO

s
7 USAPO

EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$339.OO $ 39.OO $1,695.OO

1 PI EZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -MICHELIN

VARIOS
MODELO

S

17 USADO
EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$250.OO $ to.oo $2so.oo

I PIEZA NEUMATICO
CON RIN

CHINA -DUNLOP
VARIOS

MODELO
S

17 usApo EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$900.oo $ )o.oo $900.oo
1 PIEZA NEUMATICO

CON RIN
CHINA *GOODYEAR SIN

MODELO 7 USAbO EXENTO
DE NOM 8708.70.99

$600.oo $r )o.oo $600.0o

1 PIEZA RIN CHINA SIN MARCA SIN
MODELO l5 USADO

NO
CUMPLE

NOM-O50-
8708.70.99

$325.OO $: 5.OO $32s.OO

)ASV/ABS/RMGL
rc4/

$HCnHT.6
UNINAN DE INTfrLIGE

SüORDIf'IASIÓN HJHCUTIVA DH VHRIFICASIÓN DH CSh

' Calle Oríente 23S N. l TBColor
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Expediente PAMA: CPAO 9OO279 /18
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scFr-2004

3 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELO

S

Rl4 USADO

NO
CL'MPLE

NOM-O50"
SCFt-2004

8708.70.99

$350.OO $3so.oo $1,O50.OO

I PIEZA RIN CHINA SIN MARCA
SIN

MODELO
61/2J X

6 t/z USADO

NQ
CUMPLE

NOM-O50"
scFr- 2004.

8708.70.99

$5so.oo $sso.oo $sso.oo

1 PIEZA RIN CHINA SIN MARCA
SIN

MODELO
NO

VISIBLE
USADO

NO
CLJMPLE

NOM-O50-
scFt-2004

8708.70.99

$s50.oo $s50.oo $s50.oo

3 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELO

S

Rl8 USADO

NO
CUMPLE

NOM-O50-
scFr - 2004

8708.70.99

$sso.oo $sso.oo $1,650.O0

10 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELO

S

Rl7 USADO

NO
CUMPLE

NOM-050-
scFl-?OCI4

8708.70.99

$sso.oo $s50.oo
$5,500.0
o

9 P)EZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELO

S

Rl6 USADO

NO
CUMPLE

NOM-050-
scFt-2004

8708.70,99

$600.oo $600.oo
$5,400.o
o

3 PIEZA R]N CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELO

S

Rl5 USADO

NO
CUMPLE

NOM-050-
scFr-2004

8708.70.99

$32s.OO $325,OO $97s.OO

2 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELO

S

R20 USADO

NO
CUMPLE

NOM-O50"
scFr-2004

8708.70.99

$sso.oo $5so.oo $1,loo.oo

3 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELO

S

Rl6 USADO

NO
CUMPLE

NOM-O50-
scFr-2004

8708.70.99

$600.oo $600.oo $1,800.o0

3 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VAR¡OS
MODELO

s
Rr8 USADO

NO
CUMPLE

NOM-O50"
scFt"2004

8708.70.99

$sso.00 $sso.oo $1,650.o0

5 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELO

S

Rl4 USADO

NO
CUMPLE

NOM-O50-
scFr-2004

8708.70.99

$3so.oo $350.OO $1,750.OO

4 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELO

s
Rl3 USADO

NO
CUMPLE

NOM-O50-
scFt-2004

8708.70.99

$350.OO $3so.oo
$1,4OO.0
o

2 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELO

S

Rl5 USADO

NO
CUMPLE

NOM-O50-
scFl-2004

8708.70.99

$32s.OO $325.O0 $650.OO

2 PIEZA RIN CHINA
VARIAS
MARCAS

VARIOS
MODELO

S

Rr6 USADO

NO
CUMPLE

NOM-O50-
scFt-2004

8708.70,99

$600.oo $600.oo $1,200.o0

1 PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA "FUTURA SIN

MODELO
Rl4 USADO

EXENTO
DE NOM

8708.70.99
$so0.o0 $500.oo $500,o0

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -GOODYEAR SIN

MODELO
Dl6 USADO

EXENTO
DE I.,IOM

8708.70.99
$650.OO $650.OO $6so.o0

I PIEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -UNIROYAL SIN

MODELO
Dl4 USADO

EXEhITO
DE NOM

8708.70.99 $600.0o $600.o0 $600.00

3 PJEZA
NEUMATICO

CON RIN
CHINA -GOODYEAR

VARIOS
MODELO

S

Rl5 USADO
EXENTO
DE NOM

8708.70.99
$soo.oo $soo.oo $1,500.00

/

$TCNHTANIA NH FIT.IANUAS

UNIüAü Pt INTELIGñNCIA nfdÁ'Nf, IHRÁI
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Caso Dos:

Por lo tanto para determinar el total a pagar
consistente en Caso Uno: 114 piezas de neumáti
varios modelos y sin modelo, de origen y procede
auto y tuerca para auto, nuevos, sin marca, sin mo
en aduana asciende a $62,200. 07 (Sesenta y d
muftiplica por la tasa aplicable del 7Oo/o, resultan
qu¡nientos cuarenta pesosO4/,'|OO M.N.), cantida
tenedor de las mercancías de origen y procede
detalla de manera aritmética:

c) Así mismo y considerando que la mercancía
autom otriz y rin, usados, varias marcas y sin
procedencia extranjera, con un valor en adua
qu¡nientos cuarenta y cinco pesos OO/'IOO M.N.)
Of¡cial Mexicana NOM-OSO-SCFI-2OO4, su condu
el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV de I

cumplimiento de Norma of¡ciales Mexicanas de Inf

"Artículo 184.- Cometen /as infracciones
documentación y declaracione.t quienes:

XIV.- Omitan o asienten dafos rnexacfos
mexicanas de información comercial"

(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, el C. Propietario, poseedor y/o t
extranjera, se hace acreedor a una multa en canti
9o/1oo M.N.), que resulta de aplicar el 2Yo del valor
$135,545.00 (Ciento treinta y cinco mil quini
conformidad con el artículo 185, primer párrafo, fra
impone en su monto mínimo por no existir agravante

CASV/ABS/RMGL
106

CIUDAP DÉ M

Número de Orden: CV
Expediente PAMA: CP

No. de Oficio: SFCD|IIX/U

BIRLO PARA
AUTO CUMPLE 7318.15.O3

TUERCA PARA
AUTO CUMPLE 7318.16.O2

$2,895.82

la ornisión de dicho impuesto, para I

o con f¡n y rin, usados, varias marcas
cia extranjera; y Caso Dos: 199 piezas
elo, de origen y procedencia extranjer
s mil doscientos pesos 07 /1OO M.N.

la cantidad de $43,540.O4 (Cuaren
gue debió pagar el C. Propietario,

cia extranjera y responsable directo, t

$62,200.O7 $43,540.04

sujeta a procedimiento, incumplieron c n la Norma

oeoo2 47/18
o900279/18
'/0634/2018

mercancía
sin marca,

e birlo para
cuyo valor

, el cual se
y tres mil

seedor y/o
I y como se

e emblema
e origen y
cinco mil

ntenida en
misión del

tar

onsistentes en Caso Uno: 7 41 piezas
arca, vorios modelos y sin modelo,
a de $135,545.00 (Ciento treinta

a infractora encuadra en la infracción
Ley Adua nera vigente, relativo a la

rmacidn comercial.

lacionadas con /as obligaciones de prese

'ón co/l el cumplimiento de las normas o

edor de las mercancías de origen y
ad de r$2,7",O.9O (Dos mil setecientos
n aduaha de la mercancía con un valor e

ción Xlll de la Ley Aduanera vigente,
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"ArtÍculo t85. Se aplicarán /as srguienfes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con /as

obligaciones de presentar documentación y declaraciones, asi como de transmisión electrónica de la
información, previstas en el artículo 184 de esta Ley :

Xtll. Multa eouivalente del 2% al lO% del valor comercial de las mercancías, a la señalada en la fracción
xtv.

d) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de or¡gen y procedencia extranjera descritas en Caso Uno: 848 p¡ezas de emblema
automotr¡z, gato hidraulico, neumatico, neumat¡co con rin y rin, usados, varias marcas y s¡n
marca, varios modelos y s¡n modelo, de origen y procedenc¡a extranjera; y Caso Dos: 206 piezas y
Cuegos de 4 piezas) de birlo para auto, tapón de r¡n, tuerca para auto, nuevos, varias marcas y
s¡n marca, sin modelo, de or¡gen y procedenc¡a extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo,
fracción |V,24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda
vez gue no cubrió el importe de este impuesto, por lo gue se hace acreedor a una multa en cantidad
de $19,699.72 (Diecinueve mil seiscientos noventa y nueve pesos 72/1OO M.N.), equivalente al 55%
del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $35,817.69 (Treinta y cinco mil ochocientos diecisiete
pesos 69^00 M.N.); lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo
del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra señala:

"Artículo 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones orig¡ne la omisión total o parcial en el pago de
contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto traténdose de contribuciones al comercio exterior, y
sea descub¡erta por las autoridades fisca/es mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al
75% de las contribuciones omitidas"

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de
menor porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo
75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa por om¡s¡ón al pago del lmpuesto General de lmportación, la
multa por la omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado, multa en términos del artículo 178,
primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente y la multa por incumplimiento a las NOM-
O5O-SCFI-2OO4, aplicable a la mercancía descrita en el Casos Uno y Dos en concordancia con lo
dispuesto por el artículo 75, primer párrafo, fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la
Federación en vigor, el cual establece que: "cuando por un acto u omisión se infrinian diversas
disposiciones fisca/es a las que correspondan varias multas só/o se aplicará la que corresponda a la
infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vll-P-1AS-244, emitida por el
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, procede únicamente la multa en términos del artículo
178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente.
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Por lo anterior y con fundamento en los artículos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en
la Ley Aduanera vigente, se concluye que segú
autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al

PUNTOS R

Primero.- Respecto de las mercancías descritas e
gato hidraulico, neumatíco, neumatico con rin y ri
y sin modelo, de origen y procedencia extranjer
birlo para auto, tapón de rin, tuerca para auto,
origen y procedencia extranjera, con un valor en
dos pesos 77 /.'loo M.N.) pasan a propiedad del
artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la

segundo.- Resultó un crédito Fiscal a cargo
mercancías de origen y procedencia extranjera
de $105,235.77 (ciento cinco mil doscientos tr
conformidad con el artfculo 144, primer párrafo,
que han quedado precisados, integrados de la sig

Tercero.- Las cantidades anteriores se encuentra
se indica en la parte considerativa de la presen
momento de su notificación o en su caso, el que c
enterado mediante formato para pago de actos
requisitado por la Dirección de Procedimientos Le
Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia
oriente 233, número 178, Colonia Agrícola orient
o85oo, con la finalidad de que pueda acudir
recaudadora de la Tesorería de la Ciudad de Méxi
59, colonia cabeza de Juá rez, c.p. 09227, Demar
de los 30 días hábiles siguientes a aquél en que
resolución, con fundamento en el artículo 65 del C
cláusula ocrAVA, del Anexo 1 al Convenio de Co
celebrado por el Gobierno Federal por conducto

CASV/ABS/RMGL

lmpuesto General de lmportación Omitido ctualizado. $2l,lo5.gg
lmpuesto al Valor Agregado Omitido Actua $36,365.70
Recargos. $4,224.15
Muf ta en términos del artículo 178, primer
Ley Aduanera.

rrafo, fracción lX de la
$43,54O.04

$105,235.77
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Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de
2016.

Cuarto.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70 del
Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no
sean pagadas dentro del plazo previsto en el artfculo 65.del Código Fiscal de la Federación.

Quinto.- Se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
origen y procedencia extranjera y responsable directo, que si el crédito fiscal aquí determinado se
paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente
resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo'199, primer párrafo, fracción ll de la citada ley, y
del20% del monto de la contribución omítida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor
agregado omitido, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal
de la Federación vigente.

Sexto.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la

Federación, de conformidad con la regla 1.6., riltimo párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, a través del buzón
tributario o ante la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal ahora Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a
presentar los documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan
entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en'su promoción los datos de identificación de
esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la
Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, primer párrafo,
fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,

b) Dentro de los treinta días hábiles siguíentes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del Sistema de
Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano
jurisdiccional.

Séptimo.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de la

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia Financiera
de la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito
aquí determinado.
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Octavo.- Notifíquese en términos de Ley la pr
tenedor de las mercancías de procedencia extr
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fr
artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

Noveno.- Finalmente, se informa al c. Propieta
origen y procedencia extranjera, que en caso d
en las fracciones del penúlt¡mo párrafo del artícu
Servicio de Administración Tributaria publicará en
denominación social o razón social y su clave de
conformidad con lo establecido en el último p
inconforme con la Qnada publicación podrá |

en las reglas neral correspondiente
su derech

ATE

Llc. Ll LINDO.
TITU AD DE INTELIGENCIA
FIN CIERA DE LA CIUDAD DE ¡¿ÉXICO.

C. c. c. e. p.- Mtro. Jorge Cisneros Armas.- Coordinador Ejecutivo de Verificación
Para su conocimiento. Presente.

C. c. c. e. p.- Lic. Arturo Pérez Dávila.- Subdirector del Recinto Fiscal.-Para su co
C. c. c. e. p.- L.c.p. Marfa Teresa Velázquez Rodrfguez.- Jefa de Unidad Departa

México.- Para su Conocimiento. Presente.
C. c. p.- Autógrafa.- Expediente.
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas del día 07 de diciembre de 2O18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos'16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O'16; en los artículos
13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo,
fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Ptiblico, y el Gobierno del
Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el '12 de agosto de
2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones
l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y

3 y E, numeral l; artfculo 21, apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b),
p) y q) y artÍculo 52, numerales 1, 2, 3 V 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO,
TRIGESIMO, TRtcÉStMO pRtMERo y TRIGÉSIMO CUARTo de la Constitución Polftica de la Ciudad de México,
publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrero de2017,
artícufos 3,94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distr¡to Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5,

8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública de la Ciudad de México; en relación con los artículos QUINTO, DECIMO PRIMERO Y

V¡GES¡MO SEGUNDO de los transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 04 de mayo de 2018; artículos 2, primer
párrafo, fracción Y,6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos
1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1 subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer
párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y

XXX¡ y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artículo 155, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número
SFCDMX/UaF/0634/2c18, de fecha O7 de diciembre de 2O18, a través delcualse determinó su situación fiscalen
materia de comercio exterior al C. Propietario poseedor y/o tenedor de la mercancfa consistente en Caso Uno:
84g piezas de emblema automotriz, gato hidráulico, neumático, neumático con rin y rin, usados, varias marcas y

sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 206 piezas y juegos (de
4 piezas) de birlo para auto, tapón de rin y tuerca para auto, nuevos, varias marcas y sin, marca, sin modelo, de
origen y procedencia extranjera, en v¡rtud de oue se oouso a la notificación del inicio del Procedimiento v en
consecuencia no señaló domicilio BAra oír v recibir notificaciones du!'ante el levantamiento del Acta de lnicio del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. oor lo que se realiza la notificación de referencia. asf como
las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los

estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 nrimero 178, Colonia Agrícola Oriental, C'P'

O85OO, Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la SecretarÍa de Administración y Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección
electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx,----

Atentamente
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:O5 horas del día O7 de diciembre de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos
13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo,
fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Admin¡strat¡va en Materia Fiscal Federal,
celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de
2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones
I, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y
3 y E, numerall; artículo 2'1, apartado A, numerales l, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numerall y C, numeral 1, incisos b),
p) y q) y artículo 52, numerales 1, 2, 3 y 4, en relación a los artfculos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO,
TRIGESIMO, TRIGESIMO PRIMERo y TRIGESTMo CUARTo de la Constitución Política de la Ciudad de México,
pubficada en el Diario Oficialde la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el O5 de febrero de2017,
artícufos 3,94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll, 5,
8, 9,'15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública de la Ciudad de México; en relación con los artículos OUINTO, DECIMO PRIMERO Y
VIGÉSIMO SEGUNDO de los transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 04 de mayo de 2018; artículos 2, primer
párrafo, fracción Y,6 y T, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artfculos
l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1 subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer
párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y
XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculo .|55, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y]39
del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación del oficio número SFCDMX/UlF/0634/2018, de fecha 07 de diciembre de 2018, a través del cual se
determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario poseedor y/o tenedor de la
mercancía consistente en Caso Uno: 84g piezas de emblema automotriz, gato hidráulico, neumático, neumático
con rin y rin, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia
extranjera; y Caso Dos: 206 piezas y juegos (de 4 piezas) de birlo para auto, tapón de rin y tuerca para auto,
nuevos, varias marcas y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CVDO9OO279/18.-------

Se tendrá como fecha de notificación el día 02 de enero de 2019, es decir el décimo sexto día siguiente al día en que
se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 07 de
diciembre de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día lO de diciembre de 2Ol8 al 3l
de diciembre de 2018, tomándose en cuenta los días 10,ll, 12, 13,14,17,18,19,20, 21,24,26,27,28 y 3l de diciembre de
2O18, por ser hábiles y descontándose los días 15, 16,22,23,25,29 y 30 de diciembre de 2018, así como el Ol de enero de

33_Y:t3Lj_11:T?ll:.1.L:::_:::l:::_1.::t 1-:i.T_:P i3 *!::39:_:::::1.:.:l_T:.::.'_::l:.:_yt?_l1ll..-..:--.-------.----.-.--'.---

Atentamente

G' ,-'"
-G' 'r'

-:?

áFuác Aníbal Soto VázquezMtro.

)F" Procedimientos Legales.
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NÚMERO:
VALOR EN ADUANA:

CREDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CDMX
cruDAD oE mÉxrco

Orden No,: CVDO9OO247/18
Expediente: CPAO 9OO27 9 /18

cÉoul¡ DE RETtRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. PRoPIETARIo, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS UERCEHCfAS OE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
cALLE aoLfveR, NtJueno 431, coLoNlA oBRERA, cóoloo PosrAL
06800, oeleeacrót¡ cueuHrÉMoc AHoRA DEMARcAcIÓt¡ rERRIroRl¡t-
cueuurÉvoc, cruDAD DE MÉxtco.
CPAO900279/8
$2c,3,072.77 (DOSCIENTOS TRES MIL SETENTA Y DOS PESOS TZIOO M.N.).

$121,140.57 (crENTo vel¡¡ttt]H PESos ctENTo cUARENTA PEsos 57/1oo
M.N.).

A SFCDMX/UIF /O633/2O1e, DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2018, e IRAVÉS
DEL cuAL sE DETERMTNA su stru¡ctÓN FlscAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NTJUENO CPAO9OO279/8.

EL SUscRITo cUITLAHUAc eN¡feaL soro vAzouEz, EN ¡¿I C¡NÁCIER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓru E¡ecuTIVA DE veR IcacIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA secRernRf¡ DE FTNANzAS DE LA ctuDAD oe vÉxtco, slENDo LAS 16:10 HORAS

OEI OfA 07 DE DICIEMBRE DE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE

QUINCE ofas gAgues coNSEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR OEI. OfA IO DE DICIEMBRE DE 2OI8 AL 31 DE

DfcfEMBRE DE 2018, rovÁNoose EN CUENTA r-os of¡s to, ll, 12, 13,14,17,18, 19,20,21,24,26,27,28 Y 31 DE

olbrEMeRe DE 2018, poR sER HAglles v oEscoNrÁNDosE uos ofes 8,16,22,23,2s,29 Y 30 DE DICIEMBRE DE

zota, asf coMo El bla ot DE ENERo DE 2019, poR sER rHHÁetues, DE coNFoRMtDAD coN el anrfculo 12 DEL

cóoieo FtscAL DE LA FEDER¡qóru vIGENTE y srENDo auE EL 02 DE ENERo DE 2019, es Eu oÉctvo sEXTo DfA

ilóulEr.rre Ál ole EN GUE soN FlJADos, EL AcuERDo y coNSTANctAS DE NortFtcAclóN poR ESTRADoS, ASf

coMo EL oFtcto NúueRo sFcDMx/utF/o634/2otg, DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 20'18, DlRlGlDo .At c.
pRoptETARto, posEEDoR y/o TENEDoR DE LAs MERcA¡¡cfes DE pRocEDENctA ExTRANJERa, ¡ rR¡vÉs oEL
cUAL SE DETERMINA su sITuecIÓN FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADO CON EL
pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA núvERo cpAo9oo27948; Lo ANTERIoR, Eru tÉR¡¡ltrtos
oel ¡RrfcuLo 15o, pÁnnero rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR v El eRrfcuLo 134, PRIMER
pÁRn¡po, pR¡cctóN ilt y 139 oEl cóoleo FrscAL DE LA reoeRac¡ótrt VIGENTE; ES Morlvo PoR EL cuAL
ReTInanÉ DE LoS ESTRADoS DE LA cooRoluaclÓu EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN OE COMERCIO EXTERIOR, EL

AcUERDo Y coNSTANcIAs DE ¡¡orIrIcecIÓN PoR ESTRADoS DEL OFICIO NI¡UERO SFCDMX/UIF/0634/2o18,
DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2018; OFICIO QUE ES FIJADO, ¡Si COI'IO EL ACUERDO DE NOTIFICACION EN LOS

ctrADos ESTRADos orl ofn 07 DE DIcTEMBRE DE 2org, Los cUALES seRÁn RETIRADoS el ofe 03 DE ENERO DE
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AL SOTO VÁZAUEZ

$HCRHTAffiIA ffiH FINANfiA$
UI.¡IT}AT} $H INTHLÍGHNCIA FINANTIHRA

#Ü#frMfNA#IüT{ ffiJtrüUTIVA NH VHNIFISAC¡NT-¡ NE TOMHffiTIS HXTEffiOM

ffiIñfr$TIÓT\¡ PH PROTfrDIIIdIIHNTCI$ LEGALH$
f;nlk* Oriente 2S3 N" 178, tol$nia Agrícola CIriental

ilemarcación Territ*ríal lztacqlfcCI, Ciudad de Mnxicql

c,p üss00, T. s7ü1 -ú74.8

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

GUEVARA LEDESMAc.A NCHEZ




